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A N O  X IX  N.* 31. MADRID SALLE DB CERVANTES, W, PRAL. 3  D B  A G O S T O  DB 1874.

ÜACETA l)E LOS CAMILOS DE HIERRO
COUaSSPONSALRS.

P r o v in c ia s .

S abCbLona: librerías de 11. Sal- 
cador Macero, Uambla de Santa 
Uóoica. de 1). Isidro Cerda, plaza 
le í  Aujfoi; y ile Sala, herinanos, ca- 
¡ Je de la Üdíor.

Cauiz: 1). Jo«d Maris de Rivae 
calis de San Pedro.

SAaTA?4i>BR! IJ. JuanOonzslez.
Eaiiaooza; Sr. G allifa, librero.
ValbnCia: librería de D. P. Ma­

lea Qariu, calle de Libreros, esqui- 
ua a la  del Tesoro de San Cristóbal

E x tra n je ro  y  U ltra m a r .
P alla: lí. Eieune Schniitz, 3 rué 

Favart.
I.óMDBBs; M. Henry, 6^, Fleet 

Street.
IU sana: Rstablecimierto de don 

B. Tanago, calle del Obispo, fe.

SB SCSCBIBB BK MADRID

Sn la  Adm inlstraeioo, en Ies 
librerías, de B silll-Bsililere. de 
Cueats y  de la  /loalrocjon, Are­
nal 13. Loa aámeros sueitci9,el ma­
pa y  loe aouncloe en la Adminietra- 
clon.

PRECIOS DB LA  SD3CBICION. 
M a d r id  y  P ro v in c ia s .

Por un año................................100 rs
Por eeis mesee......................  50
Por tree id............................  25
U lt r a m a r  y  E x tra n je ro .

Por un año.............................1‘ 0 •
Por seis Ineses.................... 75

ANUNCIOS.
Linea................. ... 3rt..
Los anuncios de «Igana Imper- 

tancis y  loe comunicados de interés 
]>rlvsdoi precios cosTeaciosalea.

OAxNALKS. - M I N A S . — T E L É G R A F O S .— G A S .— N A V E G A C IO N .— SEG U RO S.— B A N C O S .— S O C IE D A D E S  D E  C R É D IT O . '

RESU M EN.

Socie.Jad de A g r icu ltu r  i y  A o lifn tta o io p .— "territo rio  v  población 
de P o r tu ga l.— A lza  de los fondos — Ferro -carril ‘Is  A a tú nas.—  
Ferro -carril le Orense á V ig o .— C írcu lo  de la  Ui*i';r. M . ¡can til. 
— Prensa ex tran je ra .— Docueneatos oñcia les — F erro  carriles 
peninsu lares.— Ferro -ca rrilesex tran jeros .— Cem psu ia  de los ta * 
m inos (le lile iro  del N orte .- Com pañ ía de los ferro carriles do 
Enragoza a Pam plona y  Barcelona— Tú n el entre In g la te rra  y  

F iM iu ia  — Cr(5nica.— G uia de los acoiou istas.— Anuncios.— Cttft - 
d ro  c o m p a r it iv o  da ia g to cos .— Cotizaciones ofic iales.

SJCijlD.\Ü 1)3 AGRICULTURA Y  AO LÍilATAC IO N .

Nadie i{juora qu í esta iuátítueioii recisotemente crea­
da, uo es pur su propia uaturaleza una empresa de lucro, 
siu'j uu instrujieutü de progreso, un centro para mejorar 
la producción agrícola poniéndola al corriente de los ade­
lantos inoJeruos. Y  ai los autores de tan patriótica institu­
ción le han dado la forma de Sociedad anónima, ha sido 
ta 1 sólo porque necesita teuer personalidad jurídica para 
tratar con terceros, á tiii de poder realizar las operaciones 
á que debe consagrarse.

No obstante, empiezan á creársele obstáculos, por quie­
nes con perfecto conocimiento del objeto con que se ar­
rendó de anlemano e! Olivar de Atocha, donde debía co­
menzar la dooiedad sus operaciones, tratan ahora de intro­
ducir novaciones en e l contrato al trasferirse el arreuda- 
mieulü a la Sociedad de Agricultura y  Aclimatación.

El Sr. Malingre, fundador de ella y  nombrado su direc­
tor facultativo nos remite una carta, que iusertamos á 
coutiiiuacion, explicando lo que ocurre; y  á sus justas ob­
servaciones aun tenemos que añadir una de bastante im ­
portancia. Esta es que la Junta económica del Cuartel de 
Inválidos, de la que parten las dificultades, no encontraría 
seguramente, no siendo la Sociedad de Agricultura, quien

pagase el crecido arrendamiento convenido en la actuali­
dad, ni mayores garantías de estabilidad y  de seguridad, 
en el pago de la renta. Asunto es este sobre el cual habre­
mos de volver, si las circunstancias lo requieren; entre- 
tauto, hé aquí el comunicado del 3r. Malingre:

Sr. Director de la Ga c t t a  d b  los C aminos d b  H ibbbo.

M u y señor m io ! En 7 de Jun io de 1873 arrendé e l O liv a r  de 
A toch a , con e l ob jeto  única y  exc lu s ivam en te  de estab lecer en a l 
m ism o una Sociedad de A g r icu ltu ra  y  A c lim a tac ión . Declaré m i 

propiSáilo, anles que se/ormast la íscrilura de arre■Aiamitl^U¡, v i  la  
Junta económ ica de [nwiWáoa que aceptó guHoia el pensamiento. P e* 

ro  e l notario  se oLvid(5 consignar en  el con tra to  la  facu ltad  á m i 
fa vo r  de subarrendarlo á la  p royectada Sociedad, y  yo  p o r  ign o ra r  

que esto fuese necesario, no hice reclam ación  a lgu n a . P erfec ta ­
m ente se com prende que s i hubiese podido sospechar « I  m e -  
n i r  im ped im en to  para subarrendar, no hubiese firm ad o  la  escri­
tu ra , pues en este caso, e l a rreu dam iesto  carecía de ob je to .

Cuando e l señor gen era l Bassots se h izo  cargo  de la  D irecc ión  
genera l de  In vá lid os , la  Junta económ ica m e presentó á S .  E . que 
se enteró deten idam en te de m is proyectos, loa e lo g ió  m ucho y 

m e ofreció espontáManente a\x más decid ido apoyo y  protección  
para ayudarm e á lle va r lo s  acabo.

E l día 3 de Junio ú ltim o , e l c itad o  señor g en era l did  las m is ­
m as seguridades é h izo  tos m ism o o frec im ieu tos ,á una com isión  
de la  Sociedad que se acercó á é l  para exp lorar sus ín ten e ion e i 
respecto d e  tan patriótica  empresa.

Mas aun: no hab iendo podido satisfacerse los ú ltim os  trim estres 
del arriendo, e l m ism o s iñ o r  gen era l Bassols conced ió  varios  p la ­
zos para dar lu ga r y  tiem po á que se form ase y  o rgan izase la  

Sociedad.
C onstitu ida esta, nom brado e l Consejo de adm in istración  y  rea­

lizado e l 25 por 100 de las acciones, se qoC», a l estender la escritu ­
ra de subarriendo, e l defecto de qu e ado lec ía  e l de arrendam ien to 
y  se so lic itó  en 10 de este m es e l correspondiente perm iso, no su­
poniendo que pudiera su rg ir  d ificu ltad  a lgu n a , en razón  á loa 
antecedentes apuntados.

S in  em bargo , La Junta de In vá lid os  con testó  qu e conc d ia  e l
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perm iso so lic itado ; pero á  cond ición  de que la  Sociedad reDuocie á 
toda indem nización  en e l caso de que e l gob iern o  d ispusiera del 
todo  6 parte de la  flaca .

E lstoera in troducir en  las condioionea d e l con trato  una m o ­

d ificación  esencial, que despojaba á la  Sociedad de toda garan  
tía  en el porven ir, y  que deb ia  rechazar com o la  rechazó la  Junta 
d irec tiva .

Todas  las g e s t io n esq u e  se han hecho cerca de la  J u a ta d e  In v á ­
lid os  y  del señor gen era l Bassols para que se refuriHase ta n  in e s ­
perado acuerdo han aido inútiles.

A h o ra  bien: con fiando en un con tra to  hacho de buena fe  y 
con un objeto determ inado, bien conocido y  accy/a¿opor los d u e ­
ños do la  huerta, trabajé  con fé y  é x ito  durante un año en la  form a­

ción  de la  Sociedad española de A g r icu ltu ra  y  A c lim a ta c ió n , y 
m o v id o  ún icam ente por el deseo de prestar un serv ic io  a l pais, 
g a s té  en la  em presa 7.500 duros qu e vuy á perder, porquo no con ­
v ien e  á m is intereses, n i puedo exp lo ta r la  huerta por m i cuenta 
personal cu ltivan d o  berzas y  lech ugas.

L os  señores in vá lid os  so quedarán con los a lqu ileres  que han co* 
b ftd o  y  cobrarán, y  adem ás con la s  im portantes m ejoras que he 
rea liz a d o e n  su huarts.

N o  conozco las leyea  c iv ile s  escritas que eu España r ig e n  los 
arrendam ientos; pero conozco las m orales, qu e son do todos los 
tiem pos y  países; y  convencido  de que e l proceder de  la  Junta de 
In vá lid os  no as ajusta ea tr íctam en te  á las ú lt im a »; som ete  los 

hechos, desnudos de com en tarios, a l ju ic io  del público, con flando 
en que dejará á cada parte en su lugar.

i ía d r id  31 de Ju lio  de 1874.

Es t a n is l a o  U a l in o b b .

TERRITORIO Y  POBLACION DE PORTUGAL.

Las dos naciones que ocupan la Península ibérica no 
obstante su afinidad de raza, de leng-ua y  de historia- 
no obstante también la comunidad que debería existir en­
tre ambas respecta de intereses económicos y  políticos, no 
sólo se cononeii apenas, sino que hasta las separan preo­
cupaciones y  antipatías impropias de la época en que v i­
vimos.

En España tenemos escasísimo conocimiento de Portu­
gal, aun hoy que los caminos de hierro hacen tan fáciles 
las comunicaciones entre los dos pueblos; si bien es ver­
dad que nuestros convecinos peuiasular.-s han hecho poco 
en materia de estadística, y  esta falta de recíproco csno- 
cimiento, contribuye mucho á ese desvio que lamentames.

El Sr. Fradesso de Silveira, comisario régio  de Portu­
ga l en la Exposición de Vicna, acaba de publicar una Me­
moria sobre la parte portuguesa de dicha Exposición, y  su 
trabajo contiene, entre gran número de noticias económi­
cas y  estadísticas, datos relativos al territorio y  la pobla­
ción del reino lusitano, que no se encuentran, que sepa­
mos, en otro libro aaterior al suyo.

Las consideraciones de conocimiento mútuo cutre Por­
tugal y  {España que acabamos de indicar, nos mueven 
á utilizar las cifras del Sr. Silveira para hacer el siguiente 
extracto:

La superficie de la parte peninsular del reino, según re ­
sulta de los trabajos de la comisión geodfisica, es de 89 540 
kilómetros cuadrados y  10 hectáreas. U  de las islas adya­
centes, no está medida toduvia. La parte peniusular se di­
vide eu 17 distritos ó provincias, y  en 263 cantones; las is­
las forman otros 39 cantones, lo que hace uii total de 2 9 2 .

La división municipal hace constar 3 807 ayuntamien­
tos peninsulares y  172 insulares; en junto, 3.979 centros 
de población.

En el siguiente estado aparecen los nombres de los dis­
tritos ó provinci.is, con el de cantones, ayuntamientos y 
superficial correspondientes á cada provincia.

blacion de los distritos de Lisboa, Santarem y  V illa-Real 
proceden del censo general publicado en 1868, y  son las 
cifras preferibles, atendiendo á que no existen datos bas­
tante exactos para la estadística de estos distritos hechos 
en los años subsiguientes. En cuanto á los 14 distritos res­
tantes, las estadísticas proceden de los recuentos hechos 
por cada uno de ellos en 1871.

Hé aquí otro estado que comprende: e l número de fa­
milias, el do habitantes clasificados por sexos y  los habitan­
tes que corresponden á cada kilómetro cuadrado.

POBLACION. HsbitantM
por

DISTRITOS. Niím.d« familias. Varones, hambras. Total. Kilómetro

A veyra................
Baja......................
Braga...................
Braganaa............
Caatello -Branoo.
Coimbra..............

Rvora...................
F a r o ....................
Ornacia,.............
Le iría............ .
LUboca.. . . . . . . .
Portalegre..........
P o r to .., . . ...........
Santarem.............
Vianna................
Vitla-Real..........
Visen...................

83.ÓS9

4) DS; 
42.t23 
H.SÓ4 
t!3.4.0 
41.6T1 

■ 55.81Í 
43.819 

in . is i  
« .T S l 

112 
43.121 
5Ó.964 
51 5'.6 
93.9:8

119 511 
e9.230 
!44.sn 
90.;n  
99.493 

137 t>43 
49.033 
98.334 

193.330 
83.eT5 

233.237 
47.331 

299.193 
98.235 
93.993 

1IM.-291 
113 3J2

¡37.033 
i>8.534 

Í7 7 .3 IH  

T7.5n 
S4.415 

I5I.F23 
4 o . i « t  

92.5ÓS 
n o , 7 1 3  

91.992 
2i7.-,3I 
48.111 

239 019 
93.334 
li2.3<2 
U«
1 9 3 .;0 9

258.544 
137.734 
22-.02* 
153.7S8 
163 933 
389 266 
90.053 

183.422 
214.363 
lnl.¡64 
454.691 
93.501 

139,5L5 
;uft-6n 
2ú9.Se4 
2í3.2s9 
370 i71

I.018.W7 1.926.809 9.049.733 3 976.545 41
El promedio de personas que componen cada familia 

resulta como sigue; Aveyra, 3‘7.— Beja, 3‘8.— Braga, 3‘ g!
— Braganza, 3‘8.— Castello Branco, 3‘9.— Üoimbra, 3‘9.__
Evora, 3‘5.— Faro, 3‘9.— Guarcja, 3‘8.— Leiria, 4‘L —Lis-

DISTRITOS Cantonee Municipio».
1

Superficie
en b c. ybect.

Aveyra. . , . . 16 180 3.112*22
Beja.................... 100 10.765*22
Braga . . . . . 13 519 2,704*06
Braganza. . . . 12 313 0.020*36
Castello-Branco. . 12 146 C.938‘72
Coimbra. . . . 17 187 3.622*42
Evor a. . . . . 13 109 7.397*90
Faro................... 66 5,255*06
Guarcia. . . . 14 337 5.816*28
Leiria .................. 12 116 3,775*48
Lisboa. . . . . 25 208 7.448*92
Portalegre. . . . 15 95 6.377*50
Pcrto.................. 381 2 499*98
Santarem. . . . 18 141 6.479*54
Vianna. . . . , 10 288 2.295*90
V illa-Real. , . . 14 256 4.336*70
Viseu. . . . . . 26 3S5 4.698*84

263 3.807 89.540*10
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boa, 4‘ 1.— Portalegre, 3‘7.— Porto, 3‘9.— Santarem, 4'0.— 
Vianna, 3‘7.— Villa-Real, 4‘ L — Viseo, 4‘0.—Promedio g e ­
neral, 3‘9.

Bu las islas adyacentes existen 92.722 familias; los ha­
bitantes varones sou 172 826; las hembras 204 486; en to­
tal 377.312; resultando cada femilia compuesta de 4‘1 per­
sonas por término medio.

Como se ha visto, la densidad de población varía mu­
cho entre los diversos distritos peninsulares: mientras en 
Oporto es de 176 habitantes por kilómetro y  en Braga de 
119, sólo es de 15 en Portalegre, de 13 en Bija y  de 12 en 
Kvora lis de notar que el distrito de Lisboa, no obstante 
contarse en él la gran capital que le dn nombre, ocupa só­
lo el sétimo lugar en el órden de densidad de población de 
las provincias lusitanas.

Concluiremos con la observación, no muy halagüeña 
por cierto para nosotros, de que la población es mucho 
más densa en Portugal que en el resto de la Península ocu­
pado por España, cuya población no pasa de 31 habitantes 
por término medio.

ALZA DE LOS FONDOS.

La notable subida que el martes experimentaron los 
fondos públicos eo la Bolsa de ila lrid  demostrará sin duda 
al señor ministro de Hacienda y  á los pocos encomiadores 
de sus actos que la baja última no era debida á manejos de 
los llamados agiotistas, ni á la malquerencia de los adver­
sarios del gobierno. Eu el momento en que se auunció utia 
medida reparadora en parte de las disposiciones del Sr. Ca- 
macho, como la que insertamos catre los actos oficiales de 
este mismo número, la Bolsa ha respondido, como era na­
tural, á U satisfacion que se le ha dado,

El Banco ha aceptado la negociaciou que se hallaba 
pendiente y  en virtud de la cual dicho establecimiento en­
tregará oportunamente y á  medida que sean necesarios, 
62.500.000 pesetas, con cuya suma responderá subiiaria- 
mente, abriendo el crédito oportuno, de los contratos pen­
dientes entre el Te.soro y  sus prestamistas. El Banco perci­
birá por los adelantos que baga un 5 por 100, seguu uues- 
tra.s noticias.

Además, parece, según ha dicho la Correspondencia, que 
el Sr. Urquijo y  otros acreedores del Tesoro, en virtud de 
las garantías que ofrece el Banco por .su nueva negocia­
ción coa el gobierno, renovarán por algunos meses sus 
contratos, cou lo cual el Tesoro quedará por ahora un tan­
to desahogado, y  desaparecerá la presión que sobre los 
valores públicos ejercía la actitud de algunos prestamistas.

FERRO-C.áRRIL DS ASTCRIAS.

St'gUD se había anuaúido por toda ¡a preosa se haioaugura- 
do la explotaiiioa del ferro carril de Asturias, seocioo de La Pola 
4 Gijon. La orden del gobierno pira que se inaugurara !a via 
llegó el 22 á Oviedo y el 23 se verificó demostrando la empresa 
un celo y una disposición dignos de aptanso.

Hoy solo faltan las difie les y oostosisimas obras del puerto, 
que avanzan con rapidez para que ae vaya directamente desde 
Madrid á los puertos asturianos, en tren. La distancia que hay

que salvar en diligencia es ds dos á tres horas únicamente. En 
Astúrias se lia celebrado cou grandes regocijo? la inauguración 
de la via, recibiendo plácemes la empresa por su constancia y 
sus sacrificios, mucho mayores hoy que otras veces por las tris­
tes circunstancias que atravesamos. •

Tales son Los términos en que un colega da cuenta da tan 
fausto acontecimiento. La impresión que ha producido en el país 
pueda deducirse de una carta de Oviedo que dice asi:

«Ya teñimos comunicación directa por el ferro-carril hasta 
el m r . Hoy se ha inaugurado la via desde La Pola basta Gijon, 
en medio del regocijo público. La apertura de la línea ha de pro­
ducir grandes ventajas á Asturias, no siendo pequeSa la de la 
concurrencia de bañistas á esta deliciosa costa. El viaje desde 
Ma ¡rid ae hace directamente, no habiendo necesidad de ir en di­
ligencia más que tres horas. Mucho «e ha murmurado de la em­
presa conatpuctoia; pero es lo cierto que ha hecho milagros, y 
apenas se comprende que en las circunstancias actuales haya 
quien so dedique á hacer obras que no sabemos cómo se sos­
tendrán.

>Bn Gijon se aguarda la llegada de numerosos bañistás.»

FERRO-CARRIL DE ORENSE A  VIGO.

El Sr. Director do la Compañía del ferro-carril de Oren­
se á V igo ha remitido á nuestro apreciable colega la Ban­
dera española el siguiente

COUUNICADO:

« M a d b i d  25 de Julio de 1874 

'  Sr. Director de la Bandera española.

Muy señor mío y de mi mayor consideración: En el número 
274desn npreciabie periódico, correspondiente al viernes 17 de 
Julio del presante mes, hay na artículo de fondo acerca del ferro­
carril de Orense á Vigo plagado de inexactitudes de hecho y de 
equivocados juicios que le conviene mucho rectificar á la Compa­
ñía que represento. Por uo estenderme demasiado me limitaré á 
lo más importante.

No es cierto, en primer lugar, que el constructor, ó sea la em­
presa constructora, se haya refundido en la Compañía oonoeeio- 
naria. T esta última no está llamada, por tanto, á dirimir las 
cuestiones que, en tales casos, ocurren siempre entre el construc­
tor y los contratistas, y mucho máaoa entre los contratistas y los 
subcontratistas Semejantes cuestiones no son en todo caso de la
competencia de los periódicos, sino de la de los tribunales, únt­
eos que pueden resolver con conoeimiento de causa si el cons. 
tructor ha faltado en algo, ó son ciertos contratistas y subcon- 
tratistas los qua maliciosamente piden lo que no se les debe, que 
es lo que en este caso afirman los constructores do las obras da 
Orense á Vigo. La Compañía concesionaria se limita, pues, á in­
vitar á los poquísimos conlretistas ó subcontratiotus, que hasta 
ahora han formulado aigunaa quejas, á presentarlas ante loa tri­
bunales, que es donde pueden ser oidas útilmente.

No es exacto tampoco qua la prensa de Galicia venga queján­
dose bá largo tiempo y con mucha insistencia de la Compañía; y 
eso qua nada hay más fácil que sorprender la buena fé de un pe­
riódico con noticias y apreciaciones falsas.

Lo que el es cierto es que en estos últimos meses, y cuando 
todo se ha paralizado en España, incluso el curso de los plazos 
en que debía satisfacer sus pagarés el Tesoro público, ha habido 
que paralizar temporalmente las obras. Pregunte el Sr. Director 
de la íawáíT'» al respetable Sr. Martos y al dignísimo
Sr. Mosquera, qua er. n .individuos del Consejo administrativo 
cuando se paralizaron las obras, y lo fueron todavía algún tiem­
po después hasta qns entreron á formar parle del anterior minia-
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torio, ias causas 'le t il p l'■lí ítcion, y du arub >3 rscibiri 
moQte sitisfaotoriis ^ i x p l u ' t£< impo-íi '̂U ijii’  lis  eip ta- 
les nacionales y eitrinj ¡rus ui tisa l.ia luy ab indonar to la e.u • 
presa do utüiJa 1 ¡ úaliji i >;! i r :  > -.i i.|j u!i qao i,i nación
se encuentre; y la U nupañia del ferro c irril ile Oretuu 4 Vi.i;o no 
lucilo ea i-stj J >u n nr í :'il j • 'pi ¡ loa >]:i2 son coaiunos á to­
das. Sin ernOirgo, ha trib ij.ido ¡la-ta aquí consí inteiacntc, y cii) 
sin ssperanzia d; bu oi éxito trubij i lU jra tiii.-iiu >, para obtener 
recursos dul e,xt:anj“ .-o coU que aseguriif !.i C iiinncioa délas, 
obras. Procura á la p.i’ i por toi is los rac.l-yi rimgiuablss.eu- 
teuderse, como tO'lus las Js ou ol ías, e n obi!.,'icio.-iistu'», á 
Bq ds «sitar u'j I qjiebrii quB á i.st;s ú.tiiu js a - ''iQ e - ita , y fa- 
uestaB'fgunmcntoá i'.-» int.'ivso.s de ir.s ¡¡'■ovinci is «nllcifai, que 
tan en cuenta tiene y lia tenido siempr: la Cii:up u'ii i.

Por úitiiiM: Ki Consej i a lmiiii--trat: ro d ■ la Compi u « de los 
'’ rro carriles do iled iaa d d Campo á Z imora y il’.' Orense á V igo 
está uoüíirme, y pi-eata des !u 1 usgo i-' ‘ utimie ,t j, á qu i su g i­
re »*a  r íít í í  ejrlraorilíntirií á ¿lU -Aras como pi 1 i;t Bandera es-

o! iii:-¡no pe
rió iiCO pretenda, pan ver si ha : .uiuplíUo s.i> obügai-iooes los 
constructores; que al Cousejo «duiiniotruii/o ,ie l i  Compañía 
coucesioauria »o  le duiLm prcaias, y eits di.-pjC'to ¿  coadyuvar 
á todo lo que no «ea vano rui o, i;i desuiuigo de icjustus pe- 
siunes.

Sirva p&to, S-‘. bireetnr, do iiua Vez po: lodo* de respiioalaá 
los que han Kumiiiistrado al estimable piriddico qu; V. digna­
mente dirige los equivocadoe dalos y juicio a que contesto.

Es de V , Sr. Director, coa la tiiiyor consíder.xcio.i. atento y 
seguro servidor, Q S. ü  11.—El director ¿erente ea comisión de 
la Compañía, A«¿ í>;í í- Oaníero .

CIRCULO Dlí LA U^'lOS ilERCANTUr.

EXCilO. SB. snSISTBO Ulá U.\.CIEND.A.

Exorno S r :

r.l ( ’ ircu'o de la Uuioa Mercantil, tan tiiateiueiito impre.do- 
raOo como el señor ministro por el esíudo aogusiuao del Ti-.-soro 
nacion-il. n i vacila cu Uejar oír su vet en estos momcutossoiem- 
jie-, s;quiera sea siilo ¡i-.ra demostrar unii vez más el elevado p:i- 
T-.;ismc. Con que las ciases todas que representa iiua eoacur 
rmo seinpre, a sfcuiiiiur U'.v tiold'S propüsiCOf ü j lo ,  distii.g 'ii- 
dor patriei.ys Ihiau los á buscárpara esta pouro patria nucelra 
la tranquilidad y bienandanza tan ueeasarus d sU dcsarroilo y 
pra.'peridad..

Ayer, aconsej mdo retornas sms itjs  en lo.s araacjies lie a iut- 
nue que proporc.ouaa un aumento de más de áu ijiilljr.ca do rea 
les un los iiigreaüs de aquelin reata; ayer también, |iic-,taiijo su 
concurso e iniciativa ai mejor é s it j de La primer.i cmisiun da 1ro- 
nu9 dd Tesoro; luego, acotuejuiido leal y de>uittr .-adainente en 
el reg'ainent,') pai-a la cobra mi uc la coatribueioii i.idiistriii, y 
siempre, anlepónienJo patri.i y lealtad A aa cjiivunieocja é inte- 
re.s-'F, acatarunrespctausaiueate cuantas disposic .mes han dicta­
do los g.jbieruos p.ira ia pi -j.-rr a-lministraeion lioi p..is.

Pero dsspiics de «.-tu digna actitud, que jamás variario; des­
pués del import uitc s icrirt iiu quo acab.au tic ba;ur ea er.is do la 
pst''ia pagando la contribuí:'oa forzosa de l 'ü  lu i i iones do pe.se tas 
lio podían esperar que, á lo inéaos en lo q,ia rest.. du añ i, viaie- 
rati nuevas e irgas a ii .cerles m is difícil y petnsi su situaci-.u; 
antes bien contiabau liriu'uaente que el g.ibicrn.j v.uiiria , n apo­
yo drt tan iiupiortantiai.iios groiuiua. cuncedica lo a) cornen io y ú 
la industria en los iiuavoa presupuestos tu las las l'»ciií,l,idi s i’ie- 
ces.iriaa para su mayor desarrollo, del cual depiiu le, como es de 
tmio.e subido, ei acrecentaiijieuto iamrdmto de la riquczir públi 
cu y el Huiiiroto consiguiente en los ingresos del Krjirio.

No extrañe, pues, el señ ir ministro que, con c! mayor Pi'.spcto 
y la m is noble lealtad, cos p.esentei'hos li.jy A Jcm'o.atraiU la 
doloruiii impresión quo tmn caiisiido en el Acitiií) do ias ciases 
q.io tacemos !u honra le rcoresentvr ’ilgunos d « los decretos pu 
blieartos en la G acelt du 2-< la Junio ultimo, por m.ás que ree nio- 
cemo.s on todosellrjs l-'s lev.i'itail is prupo-itoa d il S 'ñoriuinis 
tro pira .saivar la triste sicuacreu ecouóiuica quu atiiivissi la Es 
paña.

El Circulo de l.i Uuion Mercantil y lis clases que representa 
siu liis [i'.mcrus en reeon iccr lu ¡inpcrriosa necesidad de nuevos 
recursos iiura la salud de la piitria; por esto nprueban las severas 
disp'is¡LÍGn,.’s q 1 ' ia Uacieiida se propone adoptar A Qn de poner 
teniiiiio u la j.Mltaciou r,i la riqueza imponildu ¡Cn uioineiitos 
rupr mjs, enjOoinintos'icpoligrc para la patria, y siempre, es 
on el eiu ludan > üI rauyo" de los crimenes no contribuir al pago 
de las oblig-icíones del Estado en la proporciou establecida por 
las Uves.

K iip;ro si esiusto, jiutisimo que el Exemo. 8‘'ñor ministro 
procuré el inuiciiiato c .br.) de los 32á ai0.a27 pesetas U!) céntimos 
i qii.; asecnili.iu los débitos á favor de la Hacienda en 15 de Mayo 
•le estii ufl >, tiiiiibieii lo es tanto, con.sorvrir tus ingresos como el 
¿lacieiit» di* lu renta de aduanas, producido cu su mayor paita 
por 1a a iiiii.. ii Je bilí tes Uul Tesoro ou p-ig > d-i la tureura parto 
de der.'clns, a.t.iusion proliibids desde l. ‘‘ d : este mus por el ur- 
t¡ jI'i n  d 'I |.nmer decreto da 2d de Junio próxiiu > pasado.

Aptau iimes síacerameate y sin re.scrva hlguna el principio 
aitiiiuente moraliza lor piocUm .do por el citado art 17, '̂ y ¡ójala! 
ios dignos autcce.iores 1.j V. E. no bubiesen abierto este camino 
al a ;io y á la u.hk.u, quo ú buen seguro no bimoataríainos las 
tfiriisimas eoasecueacias de la depreciación en que han caído los 
v.ilores públicos.

Pero [irorogiir la admisión de los billetes del Tesoro cn pago 
d 1 la teree.-ii p,;rfe do derechos hasta l.°  de Octubre próximo no 
es faltar á t.iii laii labia precepto, y seria además un grsu acto 
de equidad p-ir.i í.h qua bajo el amparo -le la ley han hecho com- 
P'au de aquellos valores coa ■•I único y exclusivo objeto de pago 
de derechos do ad isiia, como asi está expresamente consignado 
e.u alguu-i emisión de dichos valores

Llevados del iiiUmo espíritu patrio, prestarán su concurso á 
las tributos de coasumos, sal, cédulas porsonules, l  por líW so­
bra li.Teucias directas, cereales y harinas, porque en ellos encuen- 
ir.iE Lu mayor iguUlud y «1 menor descooteuto posibles, prin­
cipios ¡ijiitosi'u-uitu consignados en el preúii/biilo de los presu-- 
pueatos.

Podrán ta iibien, cn aras del bien público y ante las urgentes 
necesida.Ju.s de la guerra, dar otra muestra de su Tc. îgnacíuQ 
a Imiti.-n lo ui aumeiitu transitorio da 50 p'jr lt»i) sobre los ins- 
pa £' 's in üri.ctoa, una cuando la m lyor (larts de «ot i aum.into, 
como et impuesto mismo, pesan sobre el comercio y la indus­
tria.

Con el mismo ciirerio qiiisioras.'te Círculo, Excmo.Sr, poder 
juz . -jrlos fuu i í  tribuios Huraentadoa y creados; mas, viniendo 
á pesar excU in v  ime.ite sobre el comercio y lii industria, se cree 
eii el imperioso deb.tr de ser ante el g.ibierno fiel intérprete d« las 
o'ascs que repr.-seiiti, ea la justa coníl.i za quo uua benévola 
disposieiua de V. K vendrá inm-sdialamente a hacer desaparecer 
1.1 alarma producida por ia creación de los nuevos impuestos de 
Carga, y sobre venta de toda clase de objetos, y por el auniento 
decretado sobre las contribuciones industrial y territorial, si 
nu.’ atras indiciici.jnes, basadas cual siempre en el más acendrado 
patri..tism), Levan el convencimiento «1 ánimo siempre elevado 
y digno dsl Eicmo. señor ministro de Hacienda.

Todo lo que venga A eourtur ó  diílouUur el tráfico, todo lo quo 
oponga trabas A la exportación, ser.i siempre de resulindos futiKS- 
toi pura el p:iis, romo lu seria pretender que d is clases solas de 
ia sociedad so|>oituran todo el peso de las obligacionca det Esta­
do, porque esto equivaldría al secuestro de las iviUas y al rápido 
decrecimiento de la riqueza imponible.

ILitus bdliiiiuHS palabras, hxemo. señor, se leeu en el cit.ido 
preámbulo, y la aplicación de cata doctrina suplicamos p.ara los 
dos impuestos de carga y venta de o jetos.

La poca importancia del primero no exige mayor demostra­
ción; no así el segundo, que, á pesar de la concesión del señor 
ministro, para cobrar e del comprador, será siempre el conieieio 
i'l único contribuyente; porque pagarlo debe al introducir los gé- 
Dor.is d 1 extranjero ó eonipraidos en la fabrica; vuelve á abonar­
lo itl piiS' r los efectos de manos del almacenista A las del roiner- 
•liantu al porraetior; por tercera vez se le exige al vender el objeto 
ni ambulante; y por fin, la competencia y otras causas motivarán 
que DO lo exija en su última Operación de venderlo para el consu­
mo público

Es, pues, probado que al comercio y A la industria correspon­
de la totalidad de este impuesto, y justos ts que reclamen de ente 
nuevo griiváiDon, cuando ron harta Jifieiiltai pueden sobrelle­
var la l•'ntll y l.irga crisis que hace iiüosditlculta sua operjclones 
y uienuii los nipjori’s enpital 'S.

Aden ás, el nucí o tributo sobre venta de objetos tiene con- 
dicionra tales, que il comercio en ma>a se ha levantado como 
. füD.Üdo en una sola voluntad para pedir su derogación como 
absurdo y humillante; absurdo, porque no está basado en la equi-
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liad, liacioDilo pagar á una sortija de p\aî oü el misino Jarecho 
'lUo á UD aderezo <le brillantes; a un abanico de dos c-.rirto?, á un 
juguete da á rtal, á un metro de percal üe dos i;-.- ;o mie ao 
ijue 11 iin mueble", traje ó abrigo de inil reale-; y . l u; ilmte, por 
r|ue coarta la indopeudericis del comercio y cousiuir ; ¡V n iesir.i 
honrada clase en fiscal de Hacienda, y de exageración on es ige 
ración llega hasta penar la falta de un timbre de nuco céuUinos 
de pcs.'í I coü la pcrdid,» del objeto, que r^ras vcc :■< o.-,;ara eo -hj 
ñor proporción de mil por irn'i pon liidaJ, por l'oriu la, h io j tiein 
po anoj.ida de los Cóiigra mo lernos. ___ ¡

Loa efectos d d decreto los eiicoiitrarfun is aún m ís leplombi-a 
CQ los comercios del ramo do piqaeteria, ieneterii, pasuruan ru 
y en lea ftLriens de fósforos. Üu sólo ejemplo pr.icitco aoore esi i 
últiiii'i industria data al Señor miniairn idea exacta de U luiiri 
que lUva á luucUaa in lusteiaa el mecci tuda decreto.

Ur.a fibrica regular.¡lent montada que tenga sólo dos ru.á 
quinas poe le pro tu ir diariamente ló f  g 'ues is de eerillua. '.';ida 
grues.i tiene 1 U  cajas, que, muliiplieadas pur lóO, hacen una a.i 
mu de <51.(501) aiijitas.

Los precios de cada gruo.-a son los sigaient is; 12, l í ,  IS, 22 y 
40 rs. m mayor c.tnt jnio es ds 1-is tres p uñeras olas s, p ir lo que 
puede estabíceers! un precio m e lij d i Id rs. gru s-i. Iinuortii 
pues la f ihfioacion de un día 2.7d0 rs. Pues bien; jc^u.i el decre- 
todel señor ministro de Hacienda, estas 2i.ti0 ) captas deb-'ii lle- 
viir 21 500 sellos, qus á ó eúntimos iroporiaa 1 220 rs ; n le.u.ts, 
para colocar estos sellos son necesarios seis opcra'ios, cuyo juruul 
ES de 40 rs. que agregados á los 4 320 snm ui 4 350; de su rt« qu ¡ 
h! Fabrieiinte se le obliga por ol señor tniriLir-j ;i ¡ oner en c ifu  
Ucion un 130 por 100 mas de capi al que el que ticao e uploa b' 
en su iudustria, el cual corre todas las eveiituiiida.dci ei pnnn 
lo y sin que le pue la reportar Interés aig ino, pu 'sto q 'i ; ] .s i 
sobre él como una contribucioo anticipada, la c ía : s o d e v u a l i  
euorrae suma de l  57d.800 rs. sobre un capitdflotsatc de.32i,i')0 
rs , ó sea sobre una fabricación anual do ;»72 OÜU rodc;!

Nií es necesario probar m is para comprender que el ra 'Qcion.n 
do JecTeti eucierru la muerte de esta llurscienta in lustria u.i ;: >- 
nal, quj in i-c!u  a U  cobizo d i sus igualas ea t i l o  el mun lo c: 
vilizado.

Por fin, tamjnco crea el Circulo ju.stiilcaJo, por lo múoos en 
el año presente, el aiimentó3obrela.scoutribujioucsterrito''iol, ’ ii- 
duatnal é impuestos .isituila.los Cuando numerosas clases d i 
socieded osun su  derecho exent is de tributo alguno; euaii :o 
resaltan Hlcsnees á favor i1.' la Haeieada tan moust.-ao.ins com . 
el d e l.312 millones de reales; cuando vi conitre.o, la i i- usitia 
y la propiedad acaban de p>gar doble c.iota de contribución 
auuul en el cortísimo plazo de seis meses, no p'.icuu liopo'iúrsol s 
nuevos re.'argos sin el peligro de llevar males sin CJcnío sobre 
las clases que mayor apoyo prestan á la uaoion.

De la supresión de la ve ita de tabucos de regalía no quorom is 
ocuparnos en esta súplic.i, pues nuestros digiiisinioa eoiDpaürüOs 
lu hacen solemne neulo en otra exposicioo; pero qu.iremos, sin 
embargo, hacer constar que uoimus iiu'Stru prote-ta a las qu.; 
de la P  ains'ila y d i Ultra.uar recibirá bien prí.nto el S'üor mi 
Distro, piobando euaat-) m is brneiicioao seria p* asi Tesoro nni 
libvTai reforma de loe der.-eb.js impuestos á ínti iuiport. ■te pro . 
dueto qui no volver nusv.v'uente al estanco, fuente de i. ) merlo 
res perjuicios, porque no su concibe en pile libre E-;tu ' ¡ indus­
trial, ni es posibleel desarrollo de io iastrias particulai < en lu­
cha constante con la in lustria oficial.

Hay más, Exorno. S* : el Circulo cree que ui el estanco del 
tabaco ni muchos de los impuestos restublscidu'*, aumentados ó 
crea.los eran necesarios para alcanzar les gran íes rcn limienio> 
que el Tesoro necesita p ira hacer frente al enorme déficit de 5GS 
millones y m dio de pesetas que prubablemente, según V. B-, ar 
rojará el sa.do de presupu istos anteriores.

To 'la v iah iy  recursos en el Estado parapro; oreicnaral señor 
ministro dq,Hacienda tal vez mayor sama de la en que se prc sii-

f'OQen los iugresua exE aordiuarios. üa sóio impuesto basado en 
a renta y en el moviliario, y distribuido con la tnayorígaaldnd, 

rueda producir m is de 2d-'J millones de pesít.is, con coste de re­
caudación muy inferior al de 12 millones de reales que ai roxima 
damente figura en el presupu-sEo ds ga.stos para la administra­
ción y cobranza del impuesto de consumos.

Su demostración llev.iria á este Círculo muy lejos de su pro­
pósito, y además seria desconocer las altas 0011*8 ds suficiencia 
que adornan al digno jefo del departamento de Haciciida.

Por todo lo expuesto, el Circulo de la Union Mercantil, en 
DOtnbre de las elasís que representa,

Suplica al Exemo. señor ministro de Hacieoiis:
. !.<’ La próroga de admisión de billetes del Tesoro en pago de 
la tercera pacte de derechos de aduanss hasta el 1.® de Octubre 
próximo.

3.® L i lien,; ic.'oi l i l '.np'i-sí > .ai'i c c.irg i, por considerarlo 
con* i i.i cxp.irt r.’ iua d-i lo< ''r > nacioaib' fl.

.). L i .! i.'jg.icl.1.1 ;1.;11 iijiu •..•>'.) s Aii'rt veuta de toda oUse de 
obj t w, po ■ j'.ii', luiem i , J.* vjr irrca-i'. •ale, vi''! i diiicuUarel 
libre irail; 1, ií !m;ioU’r o ih c i 'ü'is ir.itantos al com“rcio y á 
cíiis ir l'i m iT t ! d; i'i'lustrias dignos la tola la protección .¡el 
gobieriiii.

i . ' I.t .la-i, c.'.ii n  m  'iitc se nestro .leí aii Tiíntu en l.is eoniri- 
biicijn; 1 1 ri iiori.il, .'i l.i icii il i impue.Htos asi .nilados, porque su 
-•M i!'.-c ::n i."itj ■ !>,'iClb 1 n i  ni p<|ni j dirr.'Cimieut') de la rique­
za Í!U;',.:,ib'.c

.M-i'lii 1 U ’ i J i'iij il'! IS71.—.íaan F.ib-a y Florct-i, pr.-'idnn- 
; \ ir-iüM M i'K U.nii, Vi.-.'pn-i 1 'iitc —Manual iia:tini’zürtiz, 

i" '.—l)).ii;-ig.j Oí!.-. .i“, Zíi'if", f  s ipcru —M irio l’erez, 
l ’r,.;’ • i!ci .'.i! 11 H iz i. M iti'»-< L'ipo.', V J 3! .María leí Valle, vfica- 
l;a — .le líiVa'̂ , s'.'crrtiirio.

C.i'iii-IC-! 'I - 'ñ )-e« s) 'l ia; duh.in Di'*z .le Bisbimani.' — Ju­
lián i'r Ai . - J o-í i ¡’.i-tor y M i gnu—Ranq-ie da las H'iras.—P i-  
tr.ci i dj I'.'"; i t — 1 vaá P-Tjz y Ci -arieg ,Vtan isi'j Landcta y 
Gil'). •-•-H L Di'kin.'oa.

i"XTR ANJ!brí.\ .

.•l/9JííV;ar í í «  i. í 'A 'd ';- ¡ ’ f •>•(■ !i’í .— !ín .i nú.ii.ico no s-3
o.iiijn lie ¡isuntoi espauubs.

¿ a  S e.n -i'iit. ! '  '■ \d"rc. —IV ‘n que lord Oerby ha dcclara-lo en 
la L imara de 1 is Comunes q.io el g'ibicrno ingli'.i jum is ha trata­
do de Intervenir oñoialm.cntc en los a-iunt.os fioancieros de Espsfi.v.

Ueáp I - ' o í  mismo p •rii51ico.de lis  convoeato'i.ia áJunta or- 
din iri;i de a .iii-tis de 1 ■ ti Kiinafiia do S ev iili á Jjpíz y <Jí i.z 
P'ii'i el din 3 d.i Agosto actual, y par í Junta esiraordiniria de ¡a 
mi l na ’ iT ’ : uñí; unu'ieiad i para ei '23 tambi-on de este mes.

H ice l ur último nu.i n i  'ñ.a i! ■ l.u medí las linanclctas dic • 
t.i ’ .is por el S '. Ca'U'iJiu, q ic ai ii mt.i m ly .accrtadiunoníe lia- 
ciend-o después esta ¡ire,,-.inta que él misuvo se contesta: ¿Puad-’. 
contarse can !.i cfiniciu de los proyectas del •S'". Camacho?3in dis- 
C’Uir ol v.ila." lio í.il a ó do los ai'bitrios que p.'opon.o basta e.;h;ir 
un» oj ■nd t sobro el rendimiento actual de los im¡' lestos que so­
portan pcuósimonte l.os cantribuyenteu po'a ví̂ t disiparse toda 
ilusión respoeto do este panto.

L'I.idiSlrii —So onnp.t dcl osla la de nuestros fondos que ca- 
lifi'.-.a de deplorable.

/o (■•.ni/díí af/ianuíj'ráí.— Dic-! qiu por acuerdo de 30 deJ ii- 
iiio úUi u j,  .s:! bu dcolar.ido di.i ¡-fita 11 Socioda 1 anúuiraa ti tula- 
J'i Canipiüia francos-i lio lai miá is de estaño de Zimora.

J c - r n a l  í l e t i h t u i i s  ¿<s/ re . —Ocúp.iSí del Moviliario espanul 
quv ttn p üticularmente sv!n distbigui.io ¡>or la elevación de aiis 
ncoioiics, clev.a.'ion qao este p. ri id eo reoniiüca deberse ai benefi­
cio obt •:i:do an asios ú times tiempos \ or Ij.i v.Uarcs de m i enr- 
teva. Kl co'og 1, na muy ben ‘voln y  -n el Moviliario, dice qiio 
aste beneficie m  es sus.: ¡ptibi.- .le re • .'.'ars-, pero en nada furnia 
cs'iofinion aientrrada.

Z 'i I ' r i . i ' e  .'f.W/isirrí,—I’ uiiiic.i ana corrcs,->ond.;ncia de Madrid 
compuBsiu lia njtioias cicrtiis u.ias y otras complot.iinente denti- 
tui'las de íiiiidainenlo CO no la que se rslioie á una iii.surreccioii 
rcp'iolican.i; ó disfiguradns co no relativas á les tristes sucesos de 
Cueuc.i.

M o n i t f u r  d :  l a  B a n q a c .—No se ocupa du asuntos de España.

D Q C ÍJM K .N T O S  0 F Í C Í A L ! ' ] S .

MINÍ-5T1ÍUI0 DjI l a  GODIÍRNACION,

PECRltTQ.

Dj conformidad C'on lo priipucsto por el ministro de la Gober­
nación, de acuerdo eua el Uonsej'i de ministros,

Vengo en decret-ar lo aiguicnte:
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Artículo único. Se amplía por seis meses, á cooUr desde el 
22 de Julio aotuel, el plazo concedido por al art. 5.° del decreto 
de 21 <le Enero de 1873 para el tendido da ia primora sección del 
cable á Cuba desde la Penínaula á Canarias, de qne es actual 
concedíonario D. Alejandro Kendall Macklmon; entendiénlose 
que este plazo es improro^abla, y terminado que sea sin que fan- 
clone el cable en buenas coniliciones quedará caducada la conce­
sión, á tenor délo que dispone el citado decreto.

Dado en Madrid á veintidós de Julio da mil ochocientos se­
tenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El ministro de la Goberna • 
cioD, Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: La naturaleza de los servicios encomendados r.l 
Depósito central de Faros, creado por real orden de l.° de Mayo 
de 1872, haca innecesario que aquel ceutro esté bajo la inspección 
de la comisión da Faros, y que los cargos de jefe de dicho depo­
sito y de segundo jefe sean desempeñados respectivamente por el 
presidente y secretario de la expresada comisiou, como se pres­
cribe en la referida drdtn. En au virtud el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la Repúblicá, de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien resolver que se modiáque > n 
el sentido expresado la disposición 2-̂  de la óeden de 1.'* de Ma­
yo, y que el cargo de jefe único del Depósito central sea deseen - 
peñado por un inspector general del cuerpo de ingenieros de Ca­
minos, con el personal designado en la disposición 4.* de la pro­
pia drdan.

Ha dispuesto eeiinismo nombrar para el expresado cargo, va­
cante por fallecimiento de D. Lucio del'Valle, al inspector gene­
ral de segunda clase D. Víctor Martí y Font, siu perjuicio de las 
fuQCioaes que desempeña como vocal de la Junta consultiva de 
Caminos.

Lo comunico á V. I. para su conocimíeuto y efectos consi­
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 de Julio 
de 1874.—Aloatio,—Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EZFOSICIOK.

Sr. Presidente: En la Exposición con que tuve ol honor de pre­
sentar á V. B. los presupuestos para el presente ejercicio se con­
signaba que ios cupones de la Deuda del Estado correspondientes 
á los semestres de l.° de Julio da 1873 y l . “ de Enero de 1874 se 
encontraban sin satistacer en su mayor parte, porque, á  pesar de 
que existía en el presupuesto de gastos el crédito oportuuo, ne - 
cesidades públicas peroutorias habían hecho imposible su aplica­
ción, y la parte recogida io había sido, según es notorio, recibién­
dose los cupones como dinero en los contratos de anticipos al 
Tesoro. No era más fácil snbfefacer el que vencía en l.° del cor­
riente Ules, y por el contrario, la diSuultad aumentaba á medida 
que el atraso acumulad?'venia á ser mayor.

Debía preocupar y preocupó eu efecto al ministro de Hacienda 
esta situación, y en la imposibilidad uoiveraalmei.te reconocida 
de satisfacer débito tan enorme, debió recurrir á un medio posi­
tivo de hacer menos gravosa la suerte de los tenedores de tu 
Deuda, destinaudo á obligación tan sagrada la mayor suma po­
sible, dadas las circunstaucias del país y las especiales del Teso­
ro. Eu vano habría sido, sin embargo, inceatiirlo, sí no hubiese 
venido á favorecer este propósito un nuevo presupuesto, fortifi­
cado con recursos que pudieran producir un remanente quededi- 
car al logro de este deseo.

Pero habida consideración al resultado probable de las refor­
mas introducidas en el aÍEtema tributario y el impulso dado á la 
recaudación, fué posible dedicar, en la forois conocida, una cua­
lidad que excede de lEiO millones de pesetas al pago de las obli-

g.iciones de la Deuda, además de abrir otros caminos á su rein 
tegro parcial, pero seguro é inm diato; medidas todas cuya apli- 
cacfon lia de ser efectiva, y conducirá á la mejora cierta del ere' - 
dito público, nacida de la confianza da que la nación, si no pue ■ 
de hacer todo aquello á qu» estaba comprom tida, no ha de 
dejar du cumplir sus obligaciones hasta donde sus esfuerzo-s al­
cancen.

Mas para dar de ello testimóuio valedero, era ad';ials iudis- 
pensable y justo atender á la suerte futura de la Deud a pública y 
llegar á fijar su situación para los semestres venideros, proce­
diendo con el acuerdo de los acreador.’s mismos, para que sus in­
tereses no resultasen lastimados, sino en la medida estricta de 
la necesidad y después do haberse persuadido todos de la equi­
dad de un arreglo prudente y por lo mismo práctíeo y seguro. A 
estos designios se encamine el decreto dsL 26 de Junio, por el 
cual se autoriza al ministro de Hacienda para convenir con los 
tenedores do la Deuda nacional la manera de reducir los intere* 
sesque á la misma están señalados,

Para Levarlo á cabo por los procedimientos que en la expresa­
da Exposición se manifestaban, está ya el ministro que suscribe 
poniendo en ejeroiciolos medios que puedan conducir á una leal 
inteligencia con los tenederes de la Deuda exterior; y ha llegado 
asimismo el momento de preparar y reunir los datos y antece­
dentes que han de conducir, por lo que á la Deuda interior hace, 
á un resultado simultáneo.

Representados los tenedores de la Deuda exterior porcorpora- 
ciones autorizadas, Us negociaciones son mis fáciles; y se hace 
preciso buscar para la representación de los intereses de ¡a Deuda 
iuterior procedimíeutas que inspiren general confianza de compe­
tencia y de ilustración. Varios son los que al efecto pueden utili­
zarse, y por depronto el ministra de Hacisuda estima oportuno 
basar la información que intenta sobre las opiniones de las per­
sonas y representaciones que con justificación, imparcialidad y 
patriotismo puedan prestar ayuda á la resolución de asunto de 
tanta trascendencia, reservándose el uso de otros medios igual­
mente adecuados al fin deseado de adquirir la seguridad posible 
del acierto.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el Conse­
jo de ministros, tengo el honor de proponer á la aprobación de 
V. E. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 26 ds Julio de 1371—El ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

DBCRETO.

A propuesta del ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con­
sejo de mínistrus.

Vengo én decretar lo signíente:
Art. l.° Se procc lera por el ministerio de Hacienda á abrir 

une amplia información con el objeto ds esclarecer la furms más 
conveniente de llevar á cabo el art. l.° del decreto de 26 de Ju­
nio último relativo á io reducción d e los intereses señalados á la 
Deuda pública.

Art. 2-“ Formará parte de la expresada información el diclá- 
men de una Junta que se erea ai efecto, y que se compondrá de 
D. Francisco Santa Cruz, presidente; D. Manuel Cantero, vice­
presidente; D. José de Sierra y Cárdenas, el marqués de ürquijo, 
D. Ignacio Bauer, D. Emilio Biruar, D. Javier Muguiro, el mar­
qués de Vineot, D. Juan Manuel Barrio, D. .Antonio Sanjuan, don 
Eoman Láa, D. Ramón ^ guirre I». Julián Duro, D. Francisco 
López Dcriga, D. Antonio Angel Moreno, D Pablo Hernández y  
Pelayo, D. Isidoro Gómez Arostegui, D. Manuel Salv.ador López, 
D. Miguel Indo, D. Leandro Rubio y D José Ortueta.

Esta Junta desiguará entra sus iudividuos el que haya de 
ejercer ol cargo de secretario.

Art. 3.** La Junta deberá terminar sus trabajos para el 30 ds 
Setiembre próximo.
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Por el m¡QÍsterio de Hacienda se le facilitarán las datos que 
se estimen oecesaries.

San Il.lefonSQ veintiséis de Julio do mil oshocientoi setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El ministro da Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

Sr. Presidente: Ante un Tesoro eihausto y las supremas ne­
cesidades de la gasrri, el ministro qu.: aiisoribi sj encontró des­
de los primeros momsntos de so administración sin la libertad 
de acción necesaria para encaminar por mejores vías el grave 
negocio de la Deuda flotante, según lo exigían da consuno loa 
intereses del Estado y las evi lentes manífestaeíones de la opi­
nión pública. Para tr.itar de conseguirlo después propaso á V. E., 
qus SJ dignó aprobarlas, medidas que eoniucian á crear la carte­
ra del Tesoro y f.ieilitar su solvencia con U ayu la de un presa 
puesto dotado de nuevos recursos: y para ten t  espacio suficiente 
de llevarlas á cabo se vid en la improaeindible necesidad, de que 
su conciencia os juez, de establecer un» proro »a para el reembol­
so de los pagarés del Tesoro, la cual, sin afectar la seguridad de 
los capitales, permitiese el ensayo leal y patriótico de un cambio 
de sistema, grandemente útil en su juicio al crédito público y á 
los intereses generales de la nación.

Temores infundados han producido en algunos acreedores es­
te aplazamiento; y su alarma les ha llevado, según parees, al 
extremo de contribuir á la depreciación de los valores públioos, 
realizando en el interior y en el exterior las garantías que exis- 
tíau en su poder.

Impulsada la baja por ios mismos que debían tener el interés 
contrario, se ha pedido por alguno» prestamistas el aumento in­
mediato de las garantías, sin tener en consideracien que la ge­
neral del Estado bien valia el importe de la diferencie, en tanto 
que el ministro, rodeado de atenciones y de dificultades, encon • 
traba medios de dar de una vez á los capitales eutregados al Te­
soro, no ya sólo fianza completa, sino la certidumbre de un reera- 
bDlso que jamás ha habido el derecho de pon r en duda, cuando 
precisamente todo lo que el ministro hacia era con el propósito de 
mejorar la situación del Eraiio y colocarlo en estado de satisfa­
cer lae obligaciones oontraidas b.ajo su administraccion, así como 
las estipuladas durante las de sus antecesores, que debían ser y 
bao sido igualmente sagradas para él.

El ministro, que conoce sus deberes y tiene el firme propósito 
do cumplirlos, no se ha dejado influir por el sentimiento legitimo 
qne produce la injusticia, y ha asegurado constantemente que sí 
causas superiores á su voluntad le obligaban á ciertas medidas, 
tenia la decisión y la certeza de que las obligaciones contraídas 
serian satisfechas, y á ello conducen las meilidas que va atener 
hoy la honra de proponer á V. E.

La mayor parte de tas garantías afectas álos contrates de que 
íe trata consisten en títulos de la Deuda perpe'tua al 3 por 100. 
Siendo esta, por Jicirlo así, la reguladora del crédito público, el 
rual llegaría al mayor abaliraÍBjto si se hiciesen de ella nuevas 
«misiones, el ministro de Hicienda hidebido procurar con efica­
cia el medio de que los inte.-eses representados en los contratos 
se vean asegurados, sin que poresto se menoscaba el crédito na­
cional; y cree haberlo logrado coa el apoyo poderoso y patriótico 
del Banco de España.

Para completar este pensamieuto. y contando como cuenta al 
Tesoro con medios de afianzar de uua manera directa y suficiente 
0̂8 anticipos garantidos con otros valores, se atiende á estos en los 

térmiiio.squB V. B. se dignará examinar, para que nadie se vea 
^rjudicado y la Djuda fl.itants so vaya norm ilizando sin pertur­
baciones, CD tanto que la reoo!islru.;cioa de la cartera del Tesoro 
ptoporeione en un porvenir próximo en fácil solvencia.

Prescindiendo el ministro de Hacienda de otras eoasideraoio- 
tiene el honor de someter i  la aprobación de V. E. eU í- 

Suiente decreto.

Madrid 29 de Julio de 1811.—Ei ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

DBCRBrO.

A propuesta del ministro ds Hacienda, de acuerdo eon el Con­
sejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los tenedoras de letras y pagarés del Tesoro pú> 

blica que se encueotraa garantidos con títulos de la Deuda per­
petua interior del 3 por 100 debírin centralizar estos valores so 
el Biaco de España, en virtud Je ¡o convenido con al mismo es- 
ta'iluuímieoto al efecto de aeigurar el pa^o subsidiario de los ex­
presados créditos. Los interesados concertarán con el Tesoro lo 
fecha definitiva del vencimiento para conciliar su propia seguri­
dad y ios intereses del Erario.

Art. 2.® Los tenedores de letras y pagarés del Tesoro público 
que so enoueatren garantidos con bonos ó billetes del Tesoro ob­
tendrán asimiamo las soguridades mis completas paraelrein- 
tegro de sus créditos en la feoUi Je sus vencimientos, según los 
acuerdos definitivos que tengan lugar entre los interesados y el 
Tesoro.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos astenia y 
cuatro.—Frauciso-j Ser.aao. — El ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

FI5RBO-C.\RRILE3 PENINSULARES.

En la semana 27.* de los ferro-carriles españoles, lo mis­
mo que los de Francia, no han obtenido f^eiieraimeate loa 
mismos aumentos eu el tráfico que se venia observando eu 
la.s semanas precedentes. Los amnentos obtenidos en loada 
Madrid á Zaragoza j  .Alicante se reducen á 5.300 pesetas, 
ó 7'43 por 100; á 46.000, ó 13‘61 por 100, en los del Norte; 
á méoos de 300 pesetas en el de Córdoba á Sevilla; el de 
Sevilla á Jerez, un poco mejor librado, tiene un aumento 
(le 7.800 pesetas ó de 9‘95 por 100. Alar á Santander b » 
bajado más de 8.000 pesetas, ó sean próximamente 4‘85 
por 100. Bl de Zara^joza á Pamplona, alimentado en grao 
parte por los tra.sportes militares, presenta un aumento de 
164.000 pesetas, ó de 198 por 100.

Desde principios del ejercicio, estos caminos han gana­
do: Madrid á Zaragoza y  AlLcaute, 295.000 pesetas, ó 17*46 
por 100; Córdoba á Sevilla, 264,000, ó 15‘78 por 100; el 
Norte, 989 000, á 12‘ 11 por 100; Alar á Santander, 618,000 
pesetas, ó 26‘26 por 100; Zaragoza 4 Pamplona y  Barcelo­
na, 2 696.000 pe.setas, ó 119 por 100.

Los f«rro-carriles portugueses, durante la misma se­
mana vigésima sétima, han esperimentado una nueva dis­
minución de 10.000 frs., ó sea de 5*95 por 100. El aumen­
to realizado durante el primer semestre se encuentra tam­
bién reducido en unos 60.000 frs., ó en 1*43 por 100 por 
kilómetro.

FERRO-CARRILES EXTRANJEROS.

Almanta- EnHannover continúan las protestas contra el 
aumento de las tarifas de losfcrro-oipriliíá Una gran reunión da 
industriales y propietarios ss ha ocupado ds sí convenía ó no ha­
cer gestiones colectivas cerca del gobierno ¿ fin de prevenir los 
perjuicios de semejante aumento. La reunión estuvo unánima- 
mente de acuerdo en que elaumento en el precio de los trasportes 
amenaza eeoncialments U prosperidad de ciertos ramos de la In • 
dustría y principalmente la del hierro.

/nfflalftra.—^n la semana terminada el 5 de Jallo los ferro*

Ayuntamiento de Madrid



<88 GACETA PE LOS CAMINOS DE HIESKO

carriles ingleses han recaudado 1.113,497 libras, contra l.iOO.&ld 
en la correspondiente de 1873; y el producto medio por día y kiló­
metro ha resultado da 172 pesetas tanto en un año corno en el 
otro. La longitud explotada ha sido en el presente de 14 461 mi­
llas inglesas y en el anterior de 14.332.

COMPAÑIA
OB LOS

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA.

(Conctaslon).
El movimiento de cambio con las lineas qaa se enlazan con la 

nuestra ha sido por iogeneral menor, como naturalmente tenia 
que suceder; sólo la correspondencia con Santander ha experi­
mentado un au.mento considerable, como aparece en el siguiente 
estado:

Nuestro contrato de participación da productos con la línea de 
Bilbao se ha paralizado completamente á consecuencia de la 
guerra.

El que habíamos celebrado con la linea de Santander hubie­
ra debido proporcionarnos un beneficio muy importante, pero se 
hubiera pretendido, no sin fundamento, que el aumento da tráfi­
co de dicha linea se debía á caneas independientes de nnestra ac- 
4ioD, y DO DOS ha parecido convpQieate exigir en cumplimiento

con todo rigor; sus resultados se han limitado de comuo acuerdo 
á una suma igual á la del año precedente; teníamos, por otra par­
te, que tratar con la Compañía de Santander una cuestión nui- 
cbo más importante, que era U de adquirir su concesión.

El total de nuestra participación, durante los dos años, en los 
ingresos de Us líneas de Bilbao y Santander, so elevó á la cifra 
de Rvn. 5,202.751 (Fra. 1.369.145}.

Nuestras relaciones, canto Con la Cornpsnia de Zaragoza como 
con las demás, continúan sien lo muy satisfactorins, no experi­
mentándose ningún retraso en el arreglo de las cuentas.

Servic io s m aritim os.

Con motivo de la interrupción de nuestras relaciones, con 
Frantia por Iruo, tuvimos que organizar, á falta de la industria 
privada, un servicio marítimo de viajeros por vapores cutre San • 
tander y Bayona; pero hemos prescindido di* él cuando nnestra 
intervención no era necesaria.

Hoy circulan regu’armento varios vapores entre Bayona d So- 
coa y Santander ó Bilbao.

G astos de la  explotación

La totalidad de los gastos de la explotación en 187S so ha ele­
vado á reales 29 357 5-i2‘C5 (Frs. 7.725 6'39'12J. y presenta en el 
conjunto de sus diversos c:>pituIos una reducción de reates ve­
llón 3 5l4.459'9l [Frs, 921 8Ó7-87).

Una parte de la economía que presenta el capitule de los gas­
tos de este servicio se debe á la reducción obtenida de la comi­
sión de Hacienda en Francia, sobre los derechos que gravan la 
circulación de nuestras acciones y obligaciones en aquel país.

La Compañía continúa tomando á su cargo los gastos ds este 
sorricio.
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G astos de la  D irección

Los .i9 esta capítulo 8,i lian auíncntailo accidentulniaate con
los de pab'.ioLliid, relativos «  nuestro sarricio marítimo, y con 
los de loa telegramas á qua íia habido que recurrir, á consecueu- 
cía de la interrupción ó lentitud ea el sirvicío de correos, coa 
motivo de la guerra.

G astos del m ovim iento.

Kncont''úndo9e detenida ó ¡ou'iliza ia en la sección de ios l'i- 
rineos y en la linea de Ü. Ibio una gran parte de nuestro mate 
rial, hemos tenido que tomar vagoues prestados á otras Co.npa- 
ñias para las oocesidades de nuestro servicio, lo aue nos ha pro­
ducido ua gasto extraordinirio de más de un millón do reales, 
en lugar dol producto que generalmente obteriamos Je estos al­
quileres.

Kl excedeuta do de esto servicio no lia ai ’.o, sin e.m jar-
go, más que do reales 420.iyó.üO [Era. liAlyl'Ou^.

Gastos del m a te r ia l y  d s  la  tracc ión .

La huelga que se declaró el año último entre los maquinistas 
ha sido para nosotros causa de gastos extraordinarios. Sin esta 
circunstancia, las economias en la cousjrvacioa del material y 
en los gastos de tracción hubieran sido mucho más considerublea.

En este capítulo sólo podemos hacer constar una reducción do 
reales 1.131.4U-72 (Frs. SOl.llO'Tl).

G astos de la  v ia .

1.a interrupciou de la línea entro Miranda é Irun debía produ­
cir una fcconomia importante en los gastos da la vbi; su dismi- 
Duciun ha llegaiio, eu ef’cto á Rva. 1 337 83ii‘82 [Frs 4'J3.4¿J‘ 10)¡ 
pero esta economía es de aquellas de que desgraciadamente no 
debemos feliei tamos, puesto que es coo.seeuencia da la el ausura for- 

' zosa de una de su más importantes secciones.
Ningún esfuerzo se_ Ua omitido, sin embargo, de nuestra parte 

para evitar este extremo. Coleg is y anvgos, en cuyo número es 
pi-cciso citar ios nombres do los Sres. Ibarrola, Palack y el B.iron 
JurgedeHeeckaren.han trabajado iccessntomente, y cou riesgo 
de sus personas, para obtener la neutralización de la linea en la 
parte interceptada, áfin de que puliese continuar la explotación.
Llegáronse á celebrar, al efecto, varios convenios, pero ninguno
pudo ponerse en ejecución.

Esperamos ser más afortunados hoy.

Cam inos nuevos ea  e l rá d lo  de acción del ferro c a r r il  

del N orte.

C J a  de retiros.

Esta c.ij'i, q-H e^tiblcclst lis cu vuestra última lunt-i gon'.rsl, 
funciona con regularidad.

Situación  económ ica.

La cuenta de los ga^os de primer eHablecimiealo no ha ex­
perimentado cambio alguno. _

La de losSres. Ginin y Comp ñís, queso eDviba en 13-2a 
reales 13.080.C43-H (Frs. 3 437 011‘3ó¡. se hi reducido á reales 
8.750.71Q'27 ¡Frs. 2 302.318‘ 131 á consecuencia del pag.o que se 
han visto obligados á haceroO'i, en viit.id d i la ejecutoria qus 
hemos obtenido contra ellos en Mayo de 1877.

Hemos abierto una cusnta, titúla la ^Íntírial díslruido ó aoí 
rindo por la guerra, á la cual S3 llRVdi áu los gastos qn> ocasione 
sa reparación ó recoD-struceioa.

La cuenta Deudores oarios, que no era mis que de reales 
7 a-->9 21l5‘ )7;Frs. 1.923 741 lOl en 1372, se ha elevado en .1873 a 
reales 13.331.2Ó7‘31 (Frs. 3.b2-t i)15'02. á consec'vencia de la veu- 
ta de cieno número de locomotoras, cuyo valor no debemos eo - 
brar hasta 1871, asi como por las auraae qua nos debía el 31 de 
Diciembre de 1373 la Compañia de Santander, por nuestra parli- 
eipacion en sus productos.

Rl de la venta de locomotoras se aplicará i  los aumentos de 
material qn* puedan ser necesarios.

La cuenta general de la explotación, al 3! da Dicb mbre de 
1373, se resuma así:
Trasporte de gran velocidad...................Rvn. 21.W)7.31 Rl

I!. de pequeña ü ......................  » 37.219.93V28
Productos varios.................................  * 4i>3.923'73

Cusnts de participación (Bilbao y San­
tander)..............................................

Camino de Barruelo ¡saldo)...................

La construcción de los caminos y carreteras que á nuestro 
tráüjo interesiQ se ha detenido nsoesariam;ntc en 1873. En este 
aáü sólo sa Ua abierto una sección da 25 kilómetros en al camino 
tie Aguilar de Campóo á Corvara.

Asuntos coutencioBOS.

Desde nuestra última Junta no ha ocurrido nada importante 
en este particular.

So ha ejecutado la sentencia que por el tribunal de Comer­
cio recayó en nuestro favor contra los Sres. Gouin y Compañía, 
hab'endo ambas partea apelado de ella.

Econom ato.— Vlm acen de com estibles.

Este servicio continúa funcionando satisfactoriamente, pero 
el total de las ventas ha bajado de lívn. 550.092‘2i) (Frs. 144.919) 
á Rvn. 403.73i‘60 (.Frs. 105 9i2], por hallarse suspendida la ex­
plotación entre Miranda é Irun

Esencias.

La escuela iuslituiJa en Valladolid eu 1871 continúa dando 
buenos resultados, y el número de sus alumaos es el mismo.

Cuentssde órden, indemnizaciones y sub 
venciones á deduo ............................

Cobro de diversos créditos.....................

Ingreso neto.........................................

Hemos tenido que pagar:
Gastos de cxplotacior...........................
Intereses da las obligaciones do prioridad

y amortización.................................
Saldo de la cuenta intereses, cambios y 

comisiones.. . .............................

62.344.721‘63

5.3Ó7.193-86
> 2ll.296'37

» 07.915.216'86

3.027.853-63

64.913 363-23
543.334‘10

» 65.461.Ü97-33

» 29.OT.542 65

> 36.473.0Ó5

» 727.592‘49

» 66.^.200‘05

Insuficiencia en los productos de 1873. 1.096.502 72

que hemos tomado del excedente de loa años anteriores, reserva­
do al efecto, en conformidad con los acuerdos de Us Juntasge- 
Bcralcs.

La resolución que adoptasteis de no repartir nada hasta ns« 
va orden á las obliga 'iones variables, se ha vis-o bien justitioa - 
da por les acontecimientos.

Eu tales circunstancias, el interés común aconsejaba que con- 
aerv.ísemos íntegros todos nuestros recursos.

E peramos que el restablecimiento de la tranquilidad pública 
nos permitirá ofrecer pronto á los portadores de aquellos títulos 
una compensación que con impaciencia deseemos darles.
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Entra tacto, y baciecdo uao de la autorizacioc que noa ha cou- 
ccdido el ijol'ierno, nos proponegios emplear las oblijacionea da 
prioridad, procedentes delf'jorlo del auxilio, eu eambios porobli- 
(íacionesdaráJito variable, á condición de obtener un número 
mayor de estas.

A fin de asegurar completarajnte la situación y los derechos 
da las obligacioaee da prioridad, las liemos inscrito en el regis­
tro de la propieda I.

Tenemos que simeter á vuestra ratiSeaoion la elección que 
liemos hacho del Exorno a'a.ir ra:irí[ué3 Je Pombo paraelc.ir- 
go de administrador de la Compañía, en reemplazo del Sr. Bai 
Jleux de Marisy, que á causa de sus muchas ocupaciones nos ha 
pedido que aceptemos su Uimiaun. El seúor marqués de Pombo 
tiene un nombre y una posición muy iiuportaute en el comercio 
de Santander, / au cono irso sari de gran utilidad para los inte- 
resoa de nuestra Oompaüia.

Si aprobáis su nombramiento, quedará completo el número 
da 2ó administradores, iudicado en los nueves estatutos.

También teneie que proceder al reemplazo ó reelección de los 
administradores i  quieuea corresponde salir este año, que eos los 
siguieiites:

Sres. D. Isac Pereire, D, JjsjJe Sierra y Cárdenas, D. José 
Juau Navarro. Ü Emilio Pereire (hijo] y D. Alejandro Sheé y 
Sauveira.

Resoluciones de la  Junta.

1. ® La Junta general aprobó por unanimidad las conclusiones 
de la Memoria del Consejo da administración.

2 . ® Por unanimidad también aprobó las cuentas del ejercicio 
de 18<3.

3 . ® Ratiílíó, asinaismo por unanimidad, el nombramiento del 
Exorno, señor marqués de Pombo para el cargo de alministrs- 
dordela Compañía, y reeligió, unammente también, álos admi­
nistradores salientes.

Sres D. Isaac Pereirz, D. José de Sierra y Cárdenas, D. José 
Juan Navarro, D. Emilio Pereire (hijo] y D. Alejandro Sheá y 
Saavedra.

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES

DE

ZARAGOZA Y  PAMPLONA Y  BARCELONA.

(CoDtinuaciOD.)

Otra do las causaj que más contribuyó á que la baja de los 
gastos no fuese más importaata y que uos expuio al grave con­
flicto do tener que suspaa ler la circulación en los trayectos que 
cxpljtib.uQos, fuá U cuestión del combustible, y no ciertamente 
porque a ello nos obligase la falta de existencias e dicho articu 
lo, «inopor la diflcultid ó casi imposibilidad de hacer uso de 
ellas Cerrados los puertos iul mar Cantábrico mas próximos á la 
linea de Pamplona, con motivo de la completa interrupción de 
las del Norte y Bilbao, por las que venia.nos recibiendo el com­
bustible necesario para la explotación de aquella linea, paraliiada 
también la circulación de trenes en la nuestra de Barcelona, en- 
tre Lérida ó Uervera á Tarrasa, veíamos ir agotándose las no 
pequeñas existencias que teníamos en los depósitos de Lérida á 
Castejon, sin poder reponerlas por dichus causas, á pesar de tener 
á la saioa importantes cantidades en Bilbao y Barcelona, puntos 
de recepción y depósito.

Por otre parw las minas de carbón de Bolmez, en Andalucía y 
de la Esperauza ó de Bacruelo, en Oastilla, ae veían en la imposi - 
bihdad de cumplir los compromisos que, previendo lo ocurrido 
habiamoB formalizado de antemano con las direcciones respecti­
vas para el suministro de algunos miles de toneUdss, por tener 
que atender coa preferencia al sprovisionamisato de otras líneas

del interior, inclusa la del Norte, y porque i  la vez sufrian las
consecuencias del estado do general perturbación en que se ha­
llaba el país; y, ó faltaron del todo á las contratas hechas ó bien 
el carbón que entregaban por cuenta da las rnismas, e*a en tan 
corta cantidad que, ni con mucho, alcanzaba á cubrir las aten­
ciones del momento.

Forzoso nos fue, por tanto, recurrir á la adapción do medios 
muy extraordinarios y costosos, pero absolutamente inüispensa- 
bles; tales como el adquirir algunas partidas en Santander, por 
mis que tenían que recorrer, no sin dideultades de otra especie, los
541) kiltímet'os que hay desde dicho punto á nuestra estación de 
Castejon, y el d s remesar desde Barcelona la mayor cantidad 
posible, por l.is líneas de Tarragona y R-ms á Vinaixa, cuando 
Sitas se hallaban expeditas, para ser trasportado después en car­
ros desde este último punto á nuestro ulmaccn da Lérida. Y  sólo
por estos medios, conocidamen'0 contr.arios á tola marcha eco-
nJmicB, continuamos recibiendo por el lejano pu :rto de Santan­
der varios cargamentos comprados en el mismo y procedentes 
otros de contratas hechas en Inglaterra, para hacer frente á tan 
precaria situación y alejar el conflicto que nos amenazaba, de pa­
rar pjr completo U explotación en toda li  extensión de nuestra 
red, si bieu, como es consiguiente, á costa da gran.Us desembol­
sos, causados, según comprendereis, por el escesivo coste de los 
trasportes de carros y ferro-carriles á tan largas dhtanoiaa, por 
las pérdidas inevitables en las repetidas cargas y descargas al 
efectuar los trasbordos y, también, por el aumento de gastos del 
personal ocupado on estas operaciones y en la vigilancia, en loe 
puntos ds recepción El resultado de tantas contrariedadai, ha
id o  que, desde el ya excesivo precio da Rvn. 186*ó\ á que nos
costó la tonelada del consumido en el año anterior de 1872, por 
las razones expuestas en la Míiuoria úe aquel ejercicio, se ha ele­
vado en el 73. por término medio, a Rvn 24J‘ ló, ó sea un recar­
go de Rvn. ü2‘(51 por tonelada sobre el año anterior; produciendo 
eate sólo exceso en el coste, un m.iyor gasto de Rvn. 7ál.7l3‘42, 
en los 12.!6tí.746 kilógramos consumidos, sin contar el no des­
preciable que ocasionó el mayor consu.mo, por ser en gran parte 
de inferior calidad el combustible adquirido.

No fueron estas solas las causas que originaron el aumento *n 
los gastos. Al tener lugar las intorrupeione.s del servicio en loe 
trayectos ya mencionados, ocurrió más de una vez quedar corta­
do en las estaciones comprendidas en los mismos un escesivo nú­
mero de material móvil y de tracciun, del que no era posible ha­
cer uso, llegaudu en aigutos casos á más de 70S vagones, sin 
contar el de otros muchos que el Entelo nos obliga á tener á sn 
disposición en la linea de Pamplona, para las atenciones de la 
guerra, por cuyos motivos fui necesario esforzar el trabajo dsl 
que teníamos en las aacoiones explotadas, el que, insuflcieote pa­
ra atender al arrastre del trifleo, bien puede decirse que estaba 
continuamente en movimiento, resultando de aquí, no sólo el 
consiguiente retraso en el trasporte, sino también que las repa- • 
raciones por el mayor dateriuro sufrido hayan sido mucho más 
costosas que lasque ae hubioran efectúalo de haberse hecho el 
servicio con todo el material correspondiente. Los perjuicios de 
esta contrariedad, inevitafaies como los ya enumerados, los esta • 
□IOS sintiendo, en mayor escala, en el ejercicio actual, en qus ss 
ejíoutan varias ds las reparaciones le dichos motores y vehículos 
que no pudieron variflearse eu el anterior.

Existen además otras diversas causas que contribuyeron tam­
bién, no poco, al oxeeeo proporcional de gastos, tales como el 
mayor cojsumo de combuatible por las perturbaciones que la ex­
plotación sufrió á causa da la guerra; el aumento de precio ds 
muchos efootos que, por ser indispensables en loa trayectos abier- 

, tos al servicio, tuvimos que remitir de Barceluna á Lérida por las 
I lineas de Tarragona á Rous y carretera de Viuaixa á Lérida,
, acreciendo Dotabiemente su ya considerable pieoio de adquisi- 
cion. Oirás diversas causas que, aunque de menor importancia
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que las aeoaladaa, no han dpjailo de influir también en el au 
mentó da los ¡{aatos, dejamos de euiiraerar por no ser difusos y 
porque coneideramoa suliüientas las ya menciona las para llevar 
ul convencimiento á la iluatraciou de loa señores acoiooitít is Je 
que ao liiío cuiuto Immuiameute era posible para combatir la 
serie da peligros, obstáculos y dificulCaJes que á caJu muinsnto 
se 003 presentiUaa, á flii de aminorar los quebrantos da la Cont- 
paáía cuyes intereses uus teiieis eimoiuou.lados.

Expuestas ya las causas que iB)tivarou el que la reduopion Je 
gastos n) estuviosi má'na annoaíi con el descenso habido en 
los ingresos, os daremos á conocer los trabajos ejecutados por los 
sarvicios, cuyo imperte ha silo .ncluüo un los gastos de couser- 
vacioQ propiamente dicha.

VIA Y OBRAS:

Linea de Pamplona

En esta líiioa 30 han colocado 3ál oarrilis nuevos 5 700 tra 
viesas, lO.iJd) tornillos y cuv,llas, 1.161 placas de asiento y 2.158 
barretas, del sistema Bru.iell j 2J ÜJO escarpias, 931 bridas, 
2.16Í tornillos y 77'i placas del Vignole.

Para cjDiervacioa Ja las explanaciones, as han hecho 7.8U 
metros cúbicos de aus.vnchs y recreeüo de terraplenes, con lo 
cual, han quedado reformados estos en una extensión do 11.108 
metros y en 3 li*5 los desmontes.

En 9.0J9 plantas se ha aumentado el número de las que tenía­
mos colocadas en los bordes del caoiiuo y en los terrenos sobran­
tes de La construcción, que hemos destinado ea parte á viveros  ̂
sumando un total las sxistontos de ld7.276, lo que representar, 
dentro de algunos años, un gran aumento do valor en la propie­
dad de ]lue^tra Compañía. Hay plantados además en el ramal de 
unión ea Zaragoza 2.804 metros lineales de espino para formar ol 
cerramiento con seto vivo y 4 2j2 da cañas en la linea, cuyo pro • 
duoto aprovechamos todos los unos para formar cañizos, que se 
emplean en las cubiertas de los edificios y como cerramientos, 
economizándonos asi los do tapia y palizada.

Se ha completado el cierre de la estación de Cortes con 312 
metros de palizada, ealocindcse también en las de Lucjui y Ala- 
gon 500 y 700 metros, respectiyaminte, continuándose ea la de 
Tafalla la prolongación de ia pared de cerramiento por Ja derecha 
de la Via.

En las obras de fábri6a, ademas de los minuciosos trabajos de 
conservación, se tian efectuado los siguientes: En el puente sobre el 
Aragón, se ha e.jcoUorado la pila 8.®. rellenando los sácavos que 
habían formado las aguas con 210 metros cúbicos de piedra en 
grandes bloques y se han colocado también eu el mismo dos ca­
jones de hierro, p.ira refuerzo da los .«orabreretes, cuyas tapas es­
taban rotas: en el Je Cidaoos, kiló.Uítro 135. se han relevado loe 
largueros d : madera que sostisnon la Via: en el del paso superior 
de la carretera de Vitoria, junto á la estación de Pamplona, se ha 
cambiado una de las planchas del tablero que soetiena el firme 
y en la bóveda del po.itjii, kilómeiro 70, se han construido los 
aristones de los frentes, que se hallaban desprendidos, y sehaco 
locado una capa general de hormigón, con el objeta de evitar las 
filtraciones.

fSe eancivirá J

TÚ-^EL ENTRE INGLATERRA Y  FRANCIA.

Dice el Partí-Joarm l que el ministro fraaoés de Obras 
piiblica.s, M: Caillaux, ha rucibiJo el día 2ó de Julio últi­
mo el informe de la comisio i encargada de examinar el 
proyecto de túnel submarino entre Francia é Inglaterra, 
comisión de que es presidente U. K le itzy  secretario M. A. 
de Lapparent.

El informe so decide porque se tome en consideraciou

el proyecto mediante ol cumplimiento de ciertas forraali- 
dade.s. ♦

Sabido es que la Compaüía francesa que ha tomado so­
bre sí la responsabilidad de estaempresa gigantesca, tieae 
A su cabeza á los Sres. Michel Chevalier y  León Say, y que 
los ingenieros son los Sres. Cli. Bcrgeron y  A . Lavalley 
que ha dirigido las obras del canal de Suez.

La Compañía está apoyada por la casa Rostchild y  por 
la Compaüía del ferro-corril del Norte de Francia.

Una Sociedad inglesa, presidida por lord R. Grosvenor, 
V cuyo ingeniero principal es Sir John Hawkshan, obra de 
concierto con la Sociedad francesa y  está encargada de 
obtener eu Inglaterra todas las autorizaciones y  concesio­
nes necesarias.

Los trabajos preliminares prescritos por el informe de 
la comisión investigadora durarán todavía un año próxi­
mamente; y  si sus resultados son satisfactorios, como se 
espera', la concesión será iiunediatamente otorgada, y  los 
ingenieros creen que podrán terminar el túnel eu ménos 
de cinco años.

G R O N IG A .

Calderilla. Ea breve se dictará una disposición encaminada 
á recoger la calderilla vieja que ha de ser sustituida por ia del 
sistema métrico.

SupuQB:nos que el gobierno obrará con la pradeacía quo tanto 
se necesita para que la sama de esta moneda que se acuñe no 
exceda de ciertos limites; á fio de que no se produzoaa lo.s graves 
inconvenientes que tiene la circulación de especies monetarias 
que en realidad no lo son, puesto que au valor real es muy infe­
rior al tepresentativo.

Próroga. Dice la Qorrfspondmcia:
«Se han concedido nuevos plazos á la Cotnpaaia concesiona­

ria del ferro-carril da Asturias, para terminar el trayecto de Pola 
de Lena á Gijon. El decreto probablemente lo publicará mañana 
la Gace(a->

No sabemos de que plazos se trata, puesto que la sección da 
la Pola de Lena á Gijon se ha inaugurado hace ya dias.

De Areclbo A la Habana. «D omás Saenz de Hermúa ha 
solicitado del ministerio de Ultramar la concesión de un ierro- 
carril de vía estrecha ísírs AvíCíío y la Habana, y un ramal ñ 
Rio Piedras.»

Esto hemos leído con asombro en un diario, asombro por la 
magnitud de la obra, si la noticia es verdad; asombro por el dis­
parate geográfico, si la noticia no es cierta. Arecibo está en ia 
Isla de Puerto-Uico, y la Habana es la capital de la isla de Cuba, 
salvo error de nuestra parte.

Otraastacion asaltada. Uaa partida de carlistas robó el 
miércoles la estación de Venta de la Encina y destrozó el telégra­
fo á su salido.

Taiñatas internacionales. Se trata deestablecsrentre Ita • 
Ha y Bélgica el servicio de tarjetas postales: el de libranzas se 
ha innovado, elevando á 500 francos el máximun do los giros 
postales.

Un telegama notable. El mismo día que se inauguró ti ca­
ble trasatlántico con el Brasil, el emperador dirigió un expresivo
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telegrama al 6r, D. JjiHj Ejgf-nio Hartz'jnbuseb, rogándole hi­
ciese proseóte su con.si.lor iciou á la Ae.i.l.jmiu Eip iñela cu va cor­
poración acaldó coiitc- tnr coo otro en el ^ueseespresaba s,¡ a 'ra- 
dacim;0íi!o por el f. .jo'rdj ieí imperial socio correspondiente.

r-: -- ín la Gacfla internacional deEl hombi-e volador 
Bruselas:

*M. Groot q„e ravo La • i 1„. :.',oa U ü triste Dacaso en Bru- 
selas, hi ado, dicen enn ;:K't..;TOOre:n ríe G .r.hn.s, r,i .late:- 
ra. levan laudóse en un globo liama-io el (7zcr. y ve.ilo á caer en el 
punto .¡as aot.cpadanviutes-ñaló Nosotros no maltratamos á 
este ludividiio cuando tuvieron mal u.-dto sus laperieocins ea el 
Uinpo d.) maniobras, a- t s por el contrario, le jus-.imos bená- 
V,llameóte, palmos á bue-i precio un dismo de su aparato y lo 
pu.„i(.jiin.-. h viaj „ nuestra redacción á darnos las «racias y á 
decirnos .,,uo los c-pifioles so portan siempre como caballeros.» 
Ahora nos envío un telegrama aiiu-iciáadunos el resultado favo­
rable Je su nueva eacurs.oo por los uiree. Como on la de Bruse­
las nos recordó la fábula de Icaro. nos reservamos, hasta ten!r 
pormenores minuciosos sobre su atmosférico viaja. Nos ale-r - 
rumos que los resultados correspondieran á su, esperanzas. Tan-

ír c 'S n e ir r "  - - - '- P - a - o s d e

A esto tenemos que añ.lir. q ,„ ,¡ ,je..graciado M. Groot. al 
Verificar en el mismo Léndres un segundo «nsay-, La perdido la 
vida, sin saborear apecas la Satisfacción de su reciente éxito

Cataratas de Orseva. Acuban de reconocerse por in-enie- 
TOS enviados al efecto lus rápidas ó cataratas de ürsova.eael 
bnjo Danubio, que son no obstáculo para la navegación, y que se 
trau da ..atar -..•s-wet&m, el.Vustria y Turquía el eos
to de la obra, qui ;sc.ende á H m i,- i« francos, si es!a últi- 
nía conviene en dio. y ai no el Au-tri i tó!s.

G Ü IA  DE U )3  Ai -ÍSTA3.

JCÍÍT/.3 t>F_. i li,ES.

Banco territorial de España.-No habiéndose podido cele­
brar por DO haber conenn ido suficiente número de accionistas la 
unta general extraordicuria convocada para el día de liov el

Cona.jo de admiDisfcraeion, en ..umplimicnto de loque previene
el art. o2 de los estatuios. La di-f:ue.sto convocarla Jara^el 31 de 
Agosto pttíx'rao, a la.s ,Jos ,i- h  tarde, en el domiciho de este 
Banco, Carrera de S:,;; J:r Vi Im. L3

mo ‘ ®' {' “ "afusegnudodel  mís-
raq-:'^ . .i‘ ■ ' V  ' '  . «ualquie-
reca. •• ,. i« ^ * concurran,siempre que

 ̂ «írden del dia,
or.,. ;, ,ito de . üaia e¡ domicilio de este Ban-

propuesUs á la Junta, ser.ín válidos con el número de accionis-
Ííauln  ̂ práviamentc con el ar­ticulo á¿ de lus estatutos.

Zaragoza 8 de Julio de 137(.-Por acuerdo Jel Director->crci,- 
te. el vocal del Consejo de alministrucion, Luis Zazo. '  

C o m p a lia  de los ferro  c irr iie s  de S e v illa  4 J ere*  y  C4-
*̂1 suficiente número de socios , » - «

celebrar la Junta ...-neral or lio .,.;.. , i , ■ V  ̂ *
pa,|.,i '‘“ ■‘i ■■'-■¡onistas convocada pa-

el J1 ,.e Mayo pré.ximo pas.vlo, el C ,:,sejo .le administración 
usando ue la facultad que le confi re el art. -12 de ios estatutos’ 
Laacor.iado c u.vocarla de nuevo para el ú:a 8 ,!e Agosto préxi-’ 
m .1 a una on punto del dia, en su domicilio social de Madríi 
calle de Bizarro, uúm. 11 eua'to prin ipul. ’

A tenor de lo dispa-sto en el art. 3i le los estatutos los so­
los preseotes, cualquiera que sea su número y el valor de iueac

serau obligatorio» para todos los demás accionistas
ha su cons-cuencia Jo.s que aspiren á tomar parte en U Ju-Ua

- I - - -

pau£ ' '  Heptesentaatedelu Com-

' H a f A t ' a i ' ,

llq u V .° ¡r "“ ;,"B ir .'eU '- !r*^ ''‘ ’

ProMQs la» operaciones preliminares de constitución de la 
mesa, los puntos sometidos á discusión scriu los siguientes:

n í J T ^ ’'   ̂ admi.

°  íír .ri t 1  ̂a ' \ '<■ , Londres y AmsfccrJara
MaJ.J15de Ja-,odel87I.-El presidente interino, NieoS¡ 

Mana Kivero._El secretario interino. Cipriano Feroz a Íouso

Compañía de loa ferro-- oarriles carboníferos de Ara-on _  
No habiendo tenido efecto la Junta trener*! de “ .
tas de esta Compsfiía que debió celebrarse ei día 14 
p sado mes de J.umo por no haberse reunido of número qu para 
ello establecen ios estatutos, por acuerdo del Consejo dHdm í 
mstracicn se convoca nuevamente para el d.a 31 del ¡.reseate rie¡ 
a la una de la tar.ie, on las oficina» de esta Sociedad, sitas en la 
estación del ferro carril de Escation.

Como segunda convocatoria, los aeueidos mía f..-.,- 
Jos artículos 3 o y 42 de los estatutos, ratificación da cL^brl!
íñlento de Director gerente y sus atribuciones, y otras reformas

SÍConsejodaaiministraeiondaestaComDaftia pn..-.,a=i
facultades que la concede el art áJdelos estatutos, couvoea'la 

nira el d.a 28 de Agosto próximo, á la ana en punto de su tarde

B tH b u c fo Í;^ ™  > -

nu"ei l ! í é f P - ! * - i o n e s  relativas al porvenir de 

En su cous cuencia los qne aspiren ,i formar parta de la reo

m e r ^ l t c t í r p í n " " ? " ' '^ ^ '  nú-

pañi “  de ía Com-

quidálÍn.'rueBUncht, G'>»!ioo, jdveo, en ii.

p JoVd7aeSn\ra” '," e ;!S 'd  m T 7  7
verificado y servirá da papeleta de entrada á ia expUada^JunTa" 

Lo que « «  *nuBC.a al público para su conocimiento.

1 aeiegado».
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TITÜLOS Y DIVIDENDOS

Consejo de adiuinlstnoion dei ferro-carril del Tajo.—Los 
oeuciea ubligacionisUs se scrviiiUi preiiontiirse i!us !■; i>l 'liu 1.'' de 
Julio prúxíuio V ;ni Kir.) en Iüs utljiine oeiilr.dei situ.nlas en el 
palacio ik i ’osi.s, calle Je Fernán lez d i loa Kioa, núin. 4, para 
cobrar el cupón correapoiuliente al sciuoatre qu; veaCJ en 3d del 
mes actual, asi ci.tjo i>an percibir el importe de lu» bonoaqu.; les 
lian sido expcJiili'S,

Madrid 2H de Junio do 1S74.—Por acuerdo d-d Concejo de ad- 
tninistruciun, el vocal secretario, Kitael Tamaritile Piara.

Compaüla del ferro-carril de Medina del Gimpoá Sala- 
marrea —iíl Curscj j de a liniuistraciou da esta Co upañi.t lioiie il 
honor d.i prevenir a loa s ¡ñores oülig icionist.is de la misma quo 
desde el 2 de Julio do Irf'i Sj p'igiru ol e i;ion de 15 ¡iC'Ctas de 
las mismas obliguciunes vonci io eu IW de Junio próximo pasu o. 

Los cupones expresados se ¡iresuüt'U'án en doiilcs facturas tedos 
lüs dia.s no feriados, en iladrid en la C.ija do la Compañía, calle 
de H fusil Cu.'tés, núm 11, cuarto principal.

M idiiil 1 “ de Julio de 1874-—Por acii -rdo del Censiijo, d  ad­
ministrador delegado, .Agustín Dil.7. Agerú.

Sociedad general de Crédito movlliarlo español —Veridea- 
do el sorteo aniinciadu en la Gacela ds 11 de este me* pura reem­
bolso de la vigésiaiu parte du los7 millones de reales emitido.s en 
obligaciones dcaticu.las ¡I pigo de la fibrlca dcl gas de iladriJ, 
han sido pruiiiia ‘us las ¿éries 6Í..;uieutC'8:

^érie 23 Núm. G7'' á 700
S'5 — 2.351 2 375

— 4 — 7d loo
____ 43 — 1 0.51 1 075
— 2.. — 701 725
____ i:i8 — 3.42Ó 3 450
____ 10 — 2>d 250

En S't ciusccucncit los tcncdi'-ea de dichas obligaciones pue­
den presontarls.s .1 cobro eu las ollciuis du est i Sociedad desde 
1 ® d'i Julio próximo todos los dias, excepto los festivos, con car- 
pota duplicada, di'ade las d'.ei de la mañana á las dos de tarde.

Madrid 2“1 de Junio de 1371— líl jefe de s.-.cretaria, Pablo Ba- 
dals Lervoró.

La SULlíDAD, POllZIMMFRMANN. TK.tlIUCinA T)IC L.A UL- 
lima edición por D l’edui K-»piiia y Marti n> '¿, Mciiie.i iiu núme­
ro del Hi-spital gsf.sral lie Ma Irid. Se vende en la librería nacio­

nal y cxtr înjera de D Cirios R;i!ly Biilicrer plaza de Topete, 
Diím. 10, y eo las princialcs du U .Nació i. t*re.:io. 3 pesetas ño 
céntimos ¡14 rs ) en M.i lji I y 4 pesjfas ü i provincias, f.aneo de 
purt>.

FÁBPvIOA EN VENTA
Por acuerdo conv-mcional de los interesado?, so vende, al con 

tado ó á plazos, una fábrica de gruncina única de su ci.aee en Rs 
paña y cpic ú'’ imamnnte han llevado en renta los S.''<s Chniicel 
hijo y ccmp'iñh) con sus imce-o-ios, muquinarins, almacenes, 
habitaciones y edificio? qu.i la pertimeccD.

Es libra (le toda carga, y se responle de eviecion con arreglo 
á derecho.

Está situada en la mirgon izquierda del rio Piatierga.á la 
parte Sudoeste, unkitó ii'tro de di-ítinci-a de la ciuLad de Va- 
lladolid.

Pertenece á la s“uora viuda > herederos de D, M ircoHrmde 
Goicoechea (padre) de dicha ciudad.

R1 pliego de con'lieiones estará de raaniñesto en la casa de di­
cha señora viuda, plazuela del Teatro viejo, núm. 15 principal.

GRAN FABIUCA DE JABINES .riPEMÍJIlES.

M lELAM OS
HN LA

Fa BRICACICN V

BDllK.V Pií
KN

C. MEÜCiO

Se vende al precio de Id rvo. a-roba, en la fáb'iea, calla del 
Gobernador, núm. 20

MADRID.
Al comercio se le hacen ventajas en el precio, couformé á a 

importancia del ¡ledido.
N o ta . Lo hay de pinta verduder i V blanco.

G A C E T A  IN T E R N A C IO N A L .

lista revista hispaoo-anirrieana ?s publica semaaalmente eu 
Bruselas, en castebano, y secoa.sagra .vdebmdtr la integridad del 
territorio de Esjiaüa y á cstr.-cH ir lu-i relaciones de comercifi y 
amistad entre ios españoles peuitiíUl.ire-s y losque constituyen las 
repúblicas hispano americanas. Ti-‘'n próxinrimcutB el mismo 
tamaño l.rm a y este.nsion que la G.a c r t a - dk los C.a ’si.'í  is iiff 
Hiuito, y en los cuatro años que lleva de existimóla aa prestado 
grandes serviciosá iiii'.stro país.

R edacción: 13 , rae LIvourne. BpO‘  *las.

Precios da suscricion: Kii Europa, ua año, 4< francos; li meses 
21 y un trimestre, I I .—Eu Américi, un .2 pesos; S meses 7 
pesos; un trimeslré 4.

Se admiteu susericioncs en i . 'i !t a vi in de la G-vui'.rv na 
LOS Caminos db H íbubo, Ccrvir.r 1 I. M. lid.

F0>,DA m: i.A í'STAClOA ÜE LEiUD.V
Coiitiri'ia a cerpo rl-- en dui-ño, L'. Angel Aguirre, quedurant 

seis años be tenido tambicn la de Als&sua; y en ella encueutran 
los viajeros el esmerado servicio que tan merecida reputación ha 
dalo al estabb'ciniliv'l'j

GUÍ.^ OFICIAL DK I.OS C.AMINOS DK HIKRDO
DE ESPAÍÍA Y PORTUGAL.

’  ISDlC.VUOn maiisual i ' - tv  r i - i s  tolas Us liaoas fferrea 

112 la p. i.i.i-.oV.

P.'iKCÍO líN TODA ’ >ÑÓ! 2 ulalp .̂

Este cuaderno, que sale i I r  I . cadj »<j:,coa
tiene lodos los datos iudisp .e i' á u-s vu. j.-oa.

puECio RE siiscainio'-' v • 21 i iuvle»

Para los pedidos, siiscrieiou... y .icuucia.?. dirigiríse. por cana 
ranqueada, al A ¿rrivisH 'jdor de '■ • í'-' 's <’ i''C!.'i. de lo? Cazuño t 
riB H.auBO.—Galle de Leganitos, 17. entresne'.o, Uq. MADUID.

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE LOS CAMiNÜtí DE HIERRO

MECHAS DE SEGURIDAD
PA R A  BARRENOS.

’ .-ii CALIDAD SUPERIOR RECjKOCí DA, EADKICADAS 

POR LOS SRES. BICKFORD, D AVEY. GllAiNÜ V C.“ ,

EN GJLÍ?A0 (ABANDO)
Unicos Inventores de las mechas de seguridad.—lS3i. 

CATORCE VECES PREMIADOS 

V ül.TIMAMEMECON EL i-RlMITC DE SVCLASE L\ LA E\I'DSJ10.\

A R A vO O NESA.
¡'¡ILÜM; DEHÜEOIí . sin catMi-ea concarao, ealaKsposiciou

l'raaco-Espsñola de Bayona en 1804.

Marca de fabrica: UN HILO A?.UL ea el centro de la m^cha

GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO.
ANO XIX.

Para toda la América latina puede baoerae laausericioa diri- 
(.lendoaa al administrador de la GACsrA. JNTBftNACioNAL, (12 ruc 
de Livourae, en BruSL-las) remitiendo el importe anticipado en li- 
branias, como para dicho perióHeo, sobre cualquiera capital de 
Europa. ^

V A P O R E S D E  M E D IT E R R A N EO  Y C E T T E .

Ponemos en coaocimieuto de las personas que necesiten tras- 
Lidarse á Francia, que en el despacho central de ferro-carriles de 
Madrid a Zara,-ora y Alicante, situado calla Alcalá, ndm. 2, se 
hiHade manidesto un cuadro de lo.s scrvieius de vapores que 
es«ten entre nuestras puertos del Mediterráneo y Cette ó Marse- 
liH, con indicación de los días d .saü la. precios d -1 pasaje, du- 
racionde la travesía y noticies interesantes acerca de las como 
‘Ddades coa que se efectilac ¡os viajes.

NU BES Y  FLO RES.
VEUS03 na

D. Fernando Martinee Pedrosa

can ua ju icio crítico de apuntes hio-ráiJcos del au
or por y el retrato del mismo amor dibujado al a-ua 
fuerte por el celebre y nulogrado pintor Rosales. “

Cuatro pesetas can retrato y tres sin di

FA B R IC A  D E H IE R R O ,,

HERRERIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
PROPIETARIOS, Y . Y C. GlROKA. 

BARCELONA.

TRATADO PRACTICO DE CAMINOS a 8 r¡afe¡-------- -
\OMENCLATOa DE FERRO-CARRILES T  CARRETE 

ras, a 2 rea’es ^
FIRMES E 'I SUSTITUCION DE LOS EMPEDRADOS A 5 

reales. °
Kstas obra? se hallan de vonta en las librerías de D. Justo 8e-

r,™  . . . . . .  a .  Leocdla Lop,,, oírman 13, iS i t ,
P. \ illaverde, Carretas 4; D. C. Bailli-Baill ere; D. Mi ûel Ola 
cine 25 ® Carretas 9; Escribano. Prin-
í-'aLÍÓ s DE y de la Gacsta de los

LNDlL\D0ñ DE LOS CAMINOS DE HIERKO
DK»/•*

ESPAÑA PORTUGAL Y  MEDIODIA DE FRANCU

PR E C IO  2 R E A LE S .
COSTAKILLA CE LOS A^C «LE S , hXAI. 3: Y EK LA AnttlKlSTRAClO; 

DE ESTE BEIÓD CO. C e SVANTEA, 16. P «AL .

R a i ls  p a ra  t r a m v ia s ,  te r r a p le n e s  y  m in a s ,  f a b r i ­
c a c ió n  d e  e c l is e s ,  e s c a r p ia s , p la c a s  d e  j u n t a ,  t  m i l l o s  
y  r e d o b lo n e s  p a ra  f e r r o - c a r r i l e s .

V ig a s  ó  í i-e r ro s  d e  d o b lo  .7 'p a ra  c a s a s  y  e d if ic io s ,  
d e  T  s e n c i l l o s ,  e s c u a d r a s , b a s t id o r e s ,  e le .

E s p e c ia l id a d  e n  f le je s  ó  a ro s  p a v a  p ip e r ía  y  c u b o s . 
S e  f a b r ic a  to d a  c la s e  h ie r r o s .
P a r a  p e d id o s  d ir ig i r s e  e n  e s t a ,  F u e n c a r r a l  n ú m e ­

ro  H 7 ,  y  e n  B a r c e lo n a  c a l le  A n c h a ,  n ú m .  2 .

LA MODA ELEGAi\T£ ILUSTRADA-
rsaiÚDico

EXC LU SIV O  PA RA  SEÑ ORA S Y SEÑ O R ITA S.

Lm  modas más reciente.; representadas por los figurines ilu- 
minados mejores que se conocen, las oAplieaciones más detalla, 
das que se pueden desear, la raoralizadora lectura de sus novel» 
y artículos, hacen que esta publicación no tenga aun rival r i cu 
el extranjero.

CADA AÑO REPARTE

Í.Oj a 2.500 dibujos de bordados, labores y adornos denuan 
aa e l«ea  inventa ei buen em>to.-2l grandes patrones jmra cor­

tes de vestidos, tamaño naturai.-Varias tapicerías en colores, 
imnto Ikrlitt.-Algunas pievas de müsica.-loo figurines en ne • 
gro Y 48d mas sobre acero, iluminados.-l.200 ó más cdluiunas de 
ectara, tamaño gran fóho. impresas sobre papel vitela, que con­
tienen cuantas explicaciones puedan desearse sobre las laborea >
adornos, y sobre 60 tomos de novelas preciosas, instructivas y 
üi orales. ^

CASA ESTABLE!.-IDA EN 1814.

SRES. W H IL T E Y  P A llT N E R S . L IM ITE D ,
DB L e sc ts  I n g l a t e r b a .

Ingenieros de Mm.Iañ 4 hydriu: icos, conslrnctorus de máquinas y fundidores 
Premiados eu las Exposiciones de Nueva-York, Leeds 

ShemeW,Lóndresl882, París 18G7, Havre, Lyon 1872 
Moscov li»7a y Viena 1873.

Bepfesentados exclusivamente od E.spiua por 
R IC ARD O  D iJBBRGUE Y  C^. luganierod meo miaos, 

cullede Milaas, oúm 3, BARCELONA.

Ibiguladores privilegiados de Alley, pora máquinas do vapor 
más de 4.000 en aso en Earopa y América. ‘

Economía y perfecta regulBrizacioii.
Válvulas de paso, privilegiadas de Peet, de bronce « hierro 

fuudido. Tubos, luáquinas..
Aparatos y artefactos pira toda clase de ÍDJustrias.
Utiles y herramicatiis para endratistas, etc. Confección da pía 

nos y presupuestos, etc.
RepresBQtactes da las mejores fábricas do Inglaterra, Francia 

Bélgica y Estados-Unidos. '

Ayuntamiento de Madrid
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___

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA
L I N E A  T R A S A T L Á N T I C A .

PARA PUERTO-RICO Y LA HABANA.
S a l i d a s  d e  C á d i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...  e l  3 0  d e  c a d a  .m e s .
S a l i d a s  d o  S a n t a n d e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e l  1 5  d e  i d .
S a l i d a s  d e  C o r a n a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e l  1 6  d e  i d .  ( e s c a la ) .

USBA DEL LirORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.

S a l i d a s  d e  B a r c e l o n a  e l  2 9  p a r a  V a l e n c i a ,  A l i c a n t e ,  C á d i z ,
C o r a n a  y  S a n t a n d e r ;  y  d e  S a n t a n d e r  e l  1 6  p a r a  C o r a n a ,

C á d i z  y  B a r c e l o n a .

A G E N T E S . — cAdiz, A. L ó p e z  y C . ‘ ; Baucglon'a., D .  R i p o l  y  C - * ;  Savtandrr, F e r o z  y  G a r c í a ;  Cuiid.í * 
E .  D a  G u a r d a ;  Valencia, D a r t  y  C -*; Alicante, F a e s  h e r m a n o s  y  C * -;  Madiud, J u l i á n  .M o r e n o .

Alcalá, 28

CUADRO GOMPARAIiVO DE LOS INGRESOS DE LOS CAMINOS DE HIERRO.

LINKA-.
PBUIODO

de
rtxfito'.acloi}.

lladr á .\li<j. y Toledo 
MAdrid á Clana;{i-na.,, I  
Albacete á Carie^... > .
Alcázar á Ciud >1(081 í 
áleozaiiarua áüórdob. I
Norte da BauaBa.........  15 e| 2¡ Julio..
Tu lelaá üilbao...........
Valencia A .Alnfinsa y

Tarragona .............
Sevilia á Cádiz..........  .
Córdoba á Sav.lla........ (a l 8 Julio.-..
.Zara.-oza á Karceloue!'.
Barcelona i  Paioidona.

*  á rraocia.. .
— á Tarragona.
— á Sarna-. ...

Lérida á Reoz > Tarrug.
Alar á Santander...... .
Laogroo é Oijon.........
Palencia á León...........
Córdolat Málaga.........
¡Medina 4 Zaiaoray Vi-
I ffoáOreuaa..............
'Ciudad-Real á Badajoz.I  Utrera á Marón...........

d al •¿•¿ Julio.. 
tal 8 Julio.......
2 al 8 Julio.......

>

IS al 21 Julio...

viAJuaos.

u me ro, I I’ rüd a et o

4 :0'; 
8».(9ó'

4.901

1374, 1873. D ifp ren c ia  s

Mercan

TOTAL GBNKRAl.
tl9

proMuctoa,

TOTAL ORSER.VL 
de

productos. Hueros.

cías.
Brutos. KilonilH, ür-it'is. KilomI--.

En

» » a » .

» 870 7»1 eVí‘:o 334.2R2 57u‘34 38.451
• * » * •

a a a • •
t 141 4i»‘ '13 62.793 33AJ3 19 831 »

l‘K.8i7 581 iCií 93.218 • • > »
• RS88-.3S4 997,5:9 <ü 3<>ó 8 17í
» . » k a >
» • a > a a
1 > » » > a »» > » » a »
a IT hÓGÍ» 1.22¿‘. 8 I5-1.-218 »ó‘» 18.29:
> * » » a y

• > * » »
* • * • »

. • •
• > » • > >

— -  ---------
>

Silométricoa.

Rn
mis.

38‘¿5“,

i2‘01 %

En
mejii.».

Sí'i
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COTIZACIONES OEICIALES
BOLSA D S  M A D R ID .— MOVIMIENTO DEL 25 AL 31 DE JULIO DK 18'4. CAM BIOS O FIC IALES.

FOKDOS PÚBLICOS. f̂ AQAli •. t VS Kéi.

Títulos del 3 ñor 100 oonsolidido. al contado___
K ..

1 1
1  ¡lulos del 8 por 100 cocaelidado. DeuueBoa....... 1
Titilo* y por 100 couolidftdo e x t e v iO N ... 13 .. U EOlleuda dul personal..........................................

del Tesoro nn rr<»f̂ rAnt.<' rnn lnt.«re «̂
Uonoj del Tesoro...... .......................................
Deuda amor tlzabíe de primara clase................. 14 10
DciidA ftUlCrt(Z%bIe isAf'nnrÍA í.i^m
ald g. municipales al portador dn l.uOO rs........
BilletesUipotecarlosdel Banco da España..-..,, 

acetosas pa CaBsaTSaas OEnenatas.—6 %  anual

91 5d 9* 50

Hmialon ao i." de Abril de 1850 de 1.000 rs.........
Idem de i  2.000 ra............................................
Idem de l.“ de Junio do 1851 de 2.00o rs............. *' *
Idem 31 de Agosto de i852, do 2.000 rs................
Idem Je 9 de Marzo da iB5.'>, da 2.000 rs................
Idem I." le Julio de ls5d, de 'J.izKira................... * •
Obras públicas de l.° de Julio de 1858 do 2.000 ra,

Obliga, generales por ferro-carriles, de 2.000 is-, fo 2il
Idem id. (nuevas) de 3.iKlo ra................................
Idem id. id. de W.O'.'O ra .................................... 19 -.2 19 60
Iilnm iit ii\ <n J#* >1» ií<>» r# * • ••
Acciones de' üanco .le Rai aria....................... . 125 .. 1 i  •'
Billetes liipotecAtiosdel Banco de Castilla..........
Banco popular «paBo! do 11 ircotona..................... . .  . .

FOXDOS i üUi-.i u.'. ;>u i-A

rtol 3 poT liJO c o i i v i l i c o n u i l o , ,  
ituloftd^t  ̂¡Kir loo coü-oii-uc.^. á i'ljzo ...,

1 1 : uío# 'leí ii ])0r li>ü cotuoü ¡*xdf* cxEari^r.... 
iioaos nel Tesoro..........................................

SoC.eaaA CRtz iKDii ̂ «Eüer ;t ..l- i ........
Bauoo do liarcoU'oo......................................
Cre'iitoinovilinno Unree; ; ......................
Cajo U troelenoso...............................................
ijcieínd do erícüio mercREitil.......................
Cftiníao de Bítrcelooo h Krarirja...................

— de Tarrav'ona ó lUr; -looi................
— de V.arsj.'0 2a i  ilareelüi.a..................

i'oii&l tle Lriret....................................
.lu.i'ia lo i>or e i ¿.'oa oo U ercolooo................

30 ..

» l A R T 8 < . 1 V X S U N B 4
I I  3 5 1 2  112 1 2  . . 11  G OI I  5 d 1 2  5 1 2  < 5 L  C-S

i »  s M l ú  5 u 1 5  . . l . t  . .
4 5  ;  u i Ó  l i  d i C  3 Ó

. .  . .

¡ n  t f »  . . ' j t « j

' •  » •

5 1  . . 2 1  5 i 2 ¡  8 0 2 1  2 5i l i  0 1 Á l  . .¿ 0  I .J .  e s
1 2 -  . 1 ^ 3  .  e l - “ 1 2 5 ; ;

-  2 2  . A l 2 á  D E  J U L I O .
D I A  2 1 D I A , u . t 2 t . D I A  2 0 .

U  8 2 11 . . 1 0  ? 1I g  t u i s  a o 1 5  2 1

i i i  1 !
¿ I  5 ' l3 9  . . • • ' i 7  jr > 3 t  5 u'J- ) 1I C  " 3 1

'.t í  3 y 1 0  »

I
Albacels.. 
Aliénate....
Aliaeri*......
A v ila ......
Ila-lajuz... 
BarceloDa. 
Bilheo.. ..
bilrtfos.......
Caceree......
Cádiz.........
Caoteliou ... 
Ciudad-Real 

ICórduU... 
CoruCa.... 
Cuenca....
lieroiia.......
Oraaaüa......
Quadaiajara.
Hiielva........
liueaca........
daeu........
LeuQ.........
Lérida........
Loi  ̂rollo......
Lujo......
Málaga.......
Murcia........
Orense. . . . . . .
Oviedo..........
Falencia.......
Para])looa...
Pontevedra.
Salamanca... 
Sao Sebaalian 
Santander. 
Saúl ¡y;i) .,

. Segoria........
Sevilla..........
Soria.............
Tatrarona.,..
Tcruai...........
Toledo.........
Valencia.... 
Vailsdrdid ...

|V:toria.........
'íainora..........
Zaragoza......

DaBo. Beneñci

1,-J ..

l.-Z

par p. 
3-á ..

par

8,8

\n

14

I.Ar.-.irae.á Fj,l/f..,.

Paria,á S d 'v ..............

Hdtul'tirifO , i  R d rv ... 
OeQijva. a s  d V .........

OUiiGAaOXES Dli LAS ÜJMPAÑIAS I)L FERRO-CARRILES ESFANOlJSS.
FKCHA 

le  loa

t ' v  r a S a t i T o a .
I«5fi-3ís 
l*«0. 
1X39...

lv?.9...RÓ.S...-
i s u a .

1871-71

M  tiMiiO l.'áWTAL
INTllULU

KPOÍ'A DURACI05 NOirURES

de los de la . ie U .TIMOS C 4 \I!iI, S.
OBI.lOAC20 t̂S. l.ic. flJO. VSNClÜíiíNTOH. 4ÍÍ0BTIIACI0W. Ib&a 8o013DA.DKfl.

‘ SI.SííC
•*.'j v:i>

l..<ll 
• LO-II

3.
01

í'';«fro,—J i;' t3e
AbfU -

.
r*.i iL*’ < • ModrldáZiragoza y .41: 

Xotle........................... Paría 18 do Jolío*.. 210 f̂ O 
— -  íOI * 

í3füsrUa^C Julio... 3 o » 
”  — — Jíí'i lo

tií.t 8 
Tlt."i4 
44.tw  

ÍOO.OOU

2.0 ‘1 
i.nihi
1.9iH>

At.r 11,—Oct'ib. 
Enero.—Julio. 
Enero.—Julio,

1^'] 9̂  — 

—

y.avBgoza á Barcelona.. 
Zaragoza á Pamplona... 
COrdoba á Malaca........

•• 01 ,  . deede 1861 47 — Córdoba á Sevilla......... — — v?¿ .

„  -  -  4! 5) 
H a p c e l o i i a , - * o  »

• • Kovíllft á Jerez............
'Ó.7.V1 ÜlivO lió f lc tu i.-Abril, desde líbit 9 -

Ciudad-Reaté Badajoz.. 
Barcelona á Prancis....

•Í9.750 •j.'lX'fi 12V lÍEcro.—Julio,
Tm ;T> ̂  Mirtorell y Barc

rteeiielSOO M  — Noroeste........•............. Bruselas 28 Julio... «2 .
Lérida á Rens............... Pans 3.1 de Julio... i7 3u

l.tD,/;
Barcelona á ijerona..... Burcolona,... 9T >
AlBi&Dsa Ve y Tam ir. -  IS 25> (b Tndela á Bilbao............ Bilbao {.* £¿rÍo » »

í 000 iiefo 00 Bu Pobrero........... desde ISlV 50 —
A'ilUllA é Segovia........
Gron ( ’t n lr a l-P e n in tu la r Madrid...............  ü j  ,•

m r e n t a  de U  G.>.c b ta  de loe Cam ino s  e b  H ibübo , C a ia í r e v a .  5, 2.’
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